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INTRODUCCION
Actualmeme, en un posible escenario de posconflicto, en el que el Gobierno de Bogotá hace 

grandes esfuerzos por m epra r  la calidad en la educación inicial y  mediJt este texto, busca ser 

una guia básica y  pragmática para toda la comunidad educativa (estudiantes, padres de Emilia, 

profesoresy directivos docentes) al agrupar las subrcglas estableados por la Corte Constitucional 

sobre el derecho a la educación en Colombia.

Cortcretameme, este documento expone de manera sistemática y  sumaria las subreglas' que la 

( j x t e  Constituoonal ha fijado al analizar cada una de las dimensiones esenciales que conforman 

el nu deo del derecho a la educación' la disponibilidad, la accesibilidad, la adapubilidad y  la 

aceptabibdad El objetivo es, entoiKes, que la comunidad educativa se informe; conozca y/o se 

actualice en los debates juridicos vigentes en el ámbito educativo

Antes de entrar en materia, se expondrán algunas consideraciones generales sobre el derecho 

fundamental a la educación y  sobre las características de sus cuatro dimensiones esenciales, 

arriba enunciadas.

En Oilomba le h« ixxaxlwado que la ciWuso d  ongm y U paterriielad de U expresión rubregl*. floe a 
loam enort Jaun>iaUfmMfca<OMi¡inMtaofm¡int4<inunada,¡iue¡eamnqaalúaoaetiáenomia 
adioiM dcsOT*dii #xr Ates y o  veciriii o la deo de na» dkcdeidi OI I »  seimiai lid Common i i *  Enoendo por 
'eáMiffa'a b  ><lfafnfiri«liKiaS7iB« oiminKái pora xiáKionar color roncntss Ax A  es pcoUr cidflcads dir
'«presta*, jenjur nfco te oxxíoonesjieiipridencioás *  flp*tii«ir *  te r^ffmyfeincve» o>«Miidi>ndo' 
L í«e i AdMCxin de vote »  U Sentenca C - TIM/’Ot Mapwrado. Rodrigo U p rm y  Le sufaregla umbtei 
he udo d e W e  co n» le norme edscrpt* *• o'P'ca'wo de un» »«*enciey
que ic puede Alicer e f * »  poilenocTS con hechos melcrielei lustanoelmente enátogos. «Góngora
2001 p.24) Pere une mqor con^nenson de le fonne v«Me de dentificar la reno deodendi en una
sentencie(udioalydeUinetodotogieperaeíeborariaialneajiaieprudenaiflMieLiipeaiO (2006)

En le Sentencie U sentencie T4XH/'92 le Oxee Corwituaonat atando a Peter Hebede, precisa que se 
denonwo laideo esenod o conterado esenoal el'ibnbto nrooono r inteuaélt dr omdiirtfl (jor/< deneite

a. h . miibtendwoiiroiignocfdpghoodrfafcnnai en a »  ir monifalc Es rf nade»
Iteeo dd drrrde/iaxtennitti MI aoccpttir de rerpietoodn «  dr oprain sonmde e li dnAraco dr tiy ««i» i»  

edaotpoicnB'
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En lo que lespecu al derecho a la educaciór\ es importante señalar que antes de la expedición de 

la Carta Política de 1991, dk ho derecho se limitaba a regular o  garantizar: i) la libertad de enseñania 

(Sbertad del tecta pmado para ofrecer educación, y  de los padres para escoger la educación que recibirían 

sus bqos); S  la suprema inspección y  vigilancia por parte del Estado; iii) la gratuidad en ensenaiua pnmana 

en nstituoones púbkas, M y la  obligatonedad de educación pnmana (Alcaldía Mayor de Bogotá y  SED, 

2 0 0 7 ,p 7 B -m

La actual Constituoon Política amplia las dimensiones de los contenidos y  garantias del derecho 

a la educaaon. La educación es reconooda pior el articulo 67 Superior co m o un derecho 

fundamental’ y, además, com o un servicio público que presta una función social e impone 

deberes para el Estado, la sociedad y  la familia. Por su parte, la Corte Constitucional ha afirmado 

c ^  la educación tiene tres dimensiones que la afectan: es un derecho fundamental, es un deber, 

y  es un servicx) publico, principalmente, a cargo del Estado.

El derecho a la educación com o derecho-deber, tiene un alto carácter subjetivo La subjetividad 

de este derecho se refiere a la relación existente entre la norm a jurídica que lo consagra, las 

obligaciones de garantía por parte del Estado, la sodedad, la familia y  del propio educando, 

y la posición jurídica de exigencia de las personas (Arango, 2005) Por su parte, el alto grado 

de importancia del derecho a la educación está determinado por las garantías reforzadas 

consagradas para su protección, en la medida en que este puede ser defendido mediante la 

acción de tutela en dos circunstancias, cuando se trate de proteger el derecho de los niños 

(A t L 44 C P ),y  cuando, por conexidact se viola otro derecho de carácter furxiamental, com o la

Igualdad el libre desarroBo d e  la personalidad o  el d e b id o  p roceso (B ote ro, 2 0 0 6 )

En tanto servioo publKo, el Estado tiene la obligación de 'asegurar su prestación eficiente a todos los 

lxii»tiinte$ddtoinofiOfiodona/'(Articulo365de!a&xistitucxixiPoliticade1991) Las obligaaones 
específicas del Estado se ubican en el terreno de las garantías de gratuidad ralíHaH^ cubrimiento, 

aseguramiento de las condiciones para el acceso y  (a permanencia, financiación, garantía a las

 ̂ a fa educación lefdacwnaiAoonjtiitrnem^ '( 1 a^unoi dím/oi ár
oo^ la Hwuri á, niartTO; to l»»fo»onl^ ri dwjdio *

ta áf Irhttor* a M  liiat ri dtoióio poonpooon *  fai m
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libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra, formación moral intelectual y 

física de los educandos, profesionalizacion y  dignificación de la actividad docente (Alcaldía 

M ayor de Bogotá y SED, 2007, p 76) Cabe resaltar que la Constitución Polibca de 1991, en su 

Articulo 68, faculta a instituciones privadas para prestar el servicio de educación; frente a estos, 

el Estado tiene funciones de inspección y  vigilancia. La Corte Constitucional ha sostenido que 

p or ser la educación un servicio publico con una función social, es viable rechazar el manejo 

ejtfdusivamente patrimonial de los estableamientos educativos.

Ah ora  bien, en lo que se refiere a los componentes básicos del derecho a la educación: 

dapombilidad. accesibilidad, adaptabilidad y  aceptabilida4 estos presentan las caractensticas 

que, de manera general, se exponen a continuaaón.

La d»spooib*dad impica la exigencia de un sistema educativo público, con escuelas suficientes 

y  la plama de docentes requerida para atender las necesidades del servKio' Este componente, 

también, involucra la posibilidad que los particulares puedan fundar estableanventos educativos, 

siempre que tengan profesores idóneos y sufioentes. En este sentido, la C orte  Constitucional 

ha fijado sub-reglas constitucionales en relación con: ’ i) la obligación estatal de crear y  financiar

mtituoones educativa, , ) h  libertad de los partieuJares para fundar dichos establecrnirntos y  áOlaimersion

en recursos hurnanos y  físicos para la prestación del servicio'iCorte Constitucional Sentencia T-743/13).

Por su parte, la accesibilidad implica que las instituciones y los programas de enseñanza 

deben estar al alcance todos los niños, en igualdad de oportunidades y sin discriminación, 

especialmente, de los grupos mas vulnerables En desarrollo de este componente básico de la 

educación, la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre O h  no discnminaaon; ó )h  accesibilidad

material o geográfico, y  m ié acceso y  costos académicos

El CoovK de Derechos Ecooooveos Socales y Culturales dd Consejo Econom«i y Socol de U
Orjanuacioodel»shUcx)nesUnida4,ensuobier«ciongenerjmfomiuU<íje 'd itt haber ntitucxma
,iwaiiM idcrm oiaiuoirü»*dadiii/ioei«m  ünamicionofiaiiique/iincxinori
dJ^Jcm eneraioílm wm .m notindeom uikilaarntoindifm acujinpm tianphM rtsuaieiants  
V bs iraniniai protoWrmrmr «ceiicrri ídi/SrxM u oro prooctión owio IM 
■ ^o 3 o iie «is i«ití(x «o l* ;d o a rte ica tf«id »O Tia fa n «a in y iro tiw t/^^  
neceteofon odor»» WteKOS teryioos dr «^«TOitwt ttenotojío i r  lo «ifomiaaon «a.'
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La adaptabilidad, en d  sotema educativo, se traduce en la obligación de generar medidas que 

aseguren que los estudiantes permanezcan en el sistema educativo (C o rte  Constitucional, 

ibidem), reconociendo las parbculandades y  d  contexto social y  cultural en el que estos se 

desenvuelven. La C orte  Constituoonal ha sostenido reiteradamente que la institución educativa 

debe justrficar su decisión de interrumpir el servicio de la educación Del m ism o m odo, d  alto 

Trbunal ha afirmado que cuaiKlo d  reglamento interno d d  colegio o  el manual de convivencia 

estipulen una sarvaón para un com portam iento determinado, esta solo será una causal de 

justificación de la suspensKXi d d  servicio a una persona, si dicho reglamento respeta los derechos 

fundamentales d d  educando, tales co m o d  derecho al libre desarrollo de la personalidad, la 

Igualdad o  d  debido proceso, entre otros. En este sentido, la Corte  Constitucional, al abordar 

d  componente de la permanervaa en d  sistema educativo, se ha ocupado de los siguientes 

problemas légales. 0 kts Umitís o ios intereses eamómieoí de las Instituciones educativas; ii) el libre desarrollo 

de la personalidad, y  k )  el debido proceso en la nnplementaaon de las sanciones

La cabdad se logra según lo ha afirmado la C orte  Constitucional 'a  troves de metodologías y 

procesos pedagógicos sólidamente fundamentados en la teoría y  la práctica, dingidos y  orientados por 

docentes espeaobstas en las distintas áreas, que con dedicación y  profesionalismo conduzcan el proceso 

foimauvo de sus alumnos IC o rte  Constituoonal, SenterKia T-433/97) Además, este alto Tribunal 

y los instrumentos internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia, han 

considerado que una educación aceptable implica, il un adecuado control y  vigilancia de la aetnndad 

educativa, i )  la protúbroón de castigos físicos y  tratos humHcmtes o degmdanies, uil la adapción de medidas 

destinadas o garantizar que la educación sea cuhuralmenie aceptable para las minorías étnicas y n d la  

capacitación de hs docentes (Corte Constitucional, Sentencia T-743/13).

Lograr una educación de calidad es, precisamente, uno de los mayores desafíos que se plantean 

para d  futuro de la educación Al respecto, se debe precisar que la O N U , hace mas de una 

decada, planteo corixi uno de los objetivos d d  milenio 'lo enseñanza primaria universal'' (O N U , 

2(XX)) Recientemente, dicho Organismo recorxscio d  aumento en d  acceso a la educación de

5 En dccttA al tenor <tel numera) 19, k »  Estado» nv e m b u » deorieron ■( JVdarpoique.fiivieii'nrur.-
uña kisnñes y nnn de todo d m n lo  puedan ttnrmarunexIocompletodeemenaruapnmanarpiyouetontLiCn
'•ñasamkannonenganfsialacaaoamdialoumtksdelaemeima'
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runos y  niñas (O N U , 2015, numeral 15). D e  igual manera, el Organismo, consciente de haber 

centrado esfuerzos en un solo componente de la educación (la accesibilidad), en la Agenda para 

el desarrolb después de 2015 planteo una nueva visión del m undo en la que se promueva la 

alfabetización universal, con 'f  J  acaso equitativo y  universal a una educación de calidad en todos 

los mveks (  ) ’  (O N U , 2015, numeral 7). En este orden de ideas, se ampilió el compromiso, 

procurarxlo que para el año 2030 la disponibilidad, la accesibilidact la permanencia y  la calidad 

en la educación, sean una realidad para todos (O N U , 2015, numeral 25)

En el caso de Colombia, la Procuraduría General de la Nación ha puesto de presente la deuda 

educativa naoonal generada por la acción del Estado, que se ha corKentrado en la cobertura y  ha 

desatendido aquellos factores que, en últimas, contribuyen a la consecuaón de una educaaón 

de calidad En suma, la política global de educación entre los años 2000 a 2015, se focalizó en la 

accesibilidad (P G N , 2006) Garantizado este componente, el siguiente reto será construir una 

educacKm de calidad

finalmente, es anportarrte resaltar que la Secretaria de Educación del Distrrto es consciente de 

la anportancia de estas sub-regtas para garantizar la eficacia plena de derecho a la educación En 

consecuencia^ está comprometida con la puesta en obra de una política educativa que satisfaga 

cada uno de los componentes eserKiales del derecho a la educación En este orden de ideas, la 

Secretaria de Educación no ha escatimado esfueaos piara garantizar el pleno goce del derecho 

que pioseen los niños, ampiliando la red de instituciones oficiales, bnndando educación gratuita, 

ampiliarKlo las jomadas de estudio, considerando factores geográficos y  medidas de movilidad 

buscando una educación inclusiva, que sup>la las necesidades educativas de pioblación con 

Hm-ajvM-wíaH talentos excepxxxiales, en situación de desplazamíentCL etc.

Las antenotes consideraciones son d  td ó n  de fondo d d  análisis; a continuación se expxinen 

las prvKipiales sub-reglas fijadas por la Corte Constitucional sobre los compxxientes básicos d d  

derecho a la educación.



El OCRECMO A m  EDWXXW EN EL «T E K A  CDNSTITUOONAt COIOMBWNO
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1. La disponibilidad
Según G ongora (2003), la asequibilidad busca satisfacer la demanda educativa a través de 

la oferta publica, lo que significa que el Estado tiene la obligación de establecer o  financiar 

instituciones educativas (p. 44). Del mismo m odo, la disponibilidad supone la protección de 

la oferta privada Esto significa que el Estado debe abstenerse de prohibir a los particulares la 

furxiaoon de Instituciones educativas.

La Observación Cjencral Núm ero 13, d d  Com ité de Derechos Económicos Sociales y  Culturales 

d d  Consejo Económico y  Social de la Organización de las Naciones Unidas, se refiere con 

respecto a ta disponibilidad cuando formula que' 'Ckbe haber insmuaonesy programas de enseñaraa 

en cantrdad sufiaenu en el ámbito del Estado Parte. Las condiciones para que funcionen dependen de 

numerosos factores, entre otros, el contexto de desarrollo en el que actúan; por ejemplo, las msutuoones y  los 

programas probatíemente necesiten edificios u otra protección contra los elementos, instalaciones sanitarias 

para ambos sexos, agua potable, docentes calificados con salarios competitivos, matenaks de enseñanza, etc, 

idgunos necesitaran ademas bibliotecas, servicios de informática tecnología de la mformaaón, etc '

f t x  su parte, la Corte Consütuaonal ha manifestado que este componente de la educación 

esta compuesto por 'i) la obligación estatal de crear y  financiar instituciones educatmas; tí la libertad de 

los particulares para fundar dichos establecimientos y  w) la inversión en recursos humanos y  físicos para la 

prestación dé servicio'(Sentencie T-W 3/13)

1.1. Obligación del Estado de crear y financiar instituciones 
educativas

C o m o  anteriormente se anotó, d  componente de disponibilidad se traduce en d  deber d d  

Estado de establecer o  financiar instituciones educativas, lo t)ue incluye a las zonas urbanas y  

alas rurales.
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Precisamente sobre las barreras que existen en el sector rural, se ha pronunciado en varias 

cxasiones el A h o  Tribunal, afumando que: 'Las dificultades propias de la prestación del servicio público 

de educaaon en ciertas localidades apartadas de los centros urbanos, no debilitan la obligación institucional 

de mantener la prestación del servicio en condiciones aceptables í  I Los alumnos de una pequeña escuela 

campesina tienen derecho a recibir un servicio que les permita transcurrir por todo el proceso educativo sm 

encontrarse en condiciones de mfenondad frente a educandos provenientes de otros centros de enseñanra 

(  r  (Sentencia T-467/94).

En otro prorxinaamiento, al referirse al derecho a la educación de los menores en zonas rurales, 

d  A h o  Tribunal consideró que las escuelas deben estar disponibles en todos los centros poblados 

o  a una distancia razonable para que niños y  niñas puedan asistir. También, que los centros 

educativos deben contar con condiciones materiales mínimas exigidas para prestar el servicio 

educativo Rnalmente, se deben nom brar docentes idóneos en cantidad suficiente para atender 

la demanda educativa en forma continua*. La dilación en los procedimientos administrativos 

para la definición de plantas de piersonal, no es una excusa válida para relevar a las autoridades 

competentes de la obSgaoón de asegurar la efectividad del derecho constitucional a la educación 

(Sentencia T-963/04)

Tam poco son admisibles, co m o pretexto, las perturbaciones del orden público, ya que la 

Adnwiistracxjn local en concurso con la Fuerza Publica, están en el deber de tomar las medidas 

pertinentes, para que maestros y  alumnos puedan contar con un ambiente de segundad y 

protección en el desarrollo de sus labores académicas (Sentencia T-963/ÍM ).

Precisamente, en aras de salvaguardar la segundad de los estudiantes y  d  interés superior de los 

menores, es posible inaplicar la normativKiad que precisa el numero minim o de estudiantes que 

tener una escuela rural (Sentencia T-690/12). En consecuencia, es viable el nombramiento

6 Este fue el pronuncianvento de la Corte Corvtitucjonal írenie s una acción de tutela aicerpoesta para 
d  derecho fundamental a la educación de un menor de edad que sena vulnerado por la 

Secretana de Educaaon d d  Oepartamento de Norte de Sareander, al rio proveer un maestro para la 
Escuela Rural dd nunicfw r de Tfcu A u n i^  en esle caso se demostró que la situación que generó d  
proceso hatxa sido superada con la CDrxrataaán de un docente la Corte Constituoond deicidio revocar 
la sentencia lie pnmera nstanoa que riegó la lutel^ y en su li^ar concedió d  amparo sofccrtarlo

I
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de un docente « n  tener en cuenta e) num ero m ínim o de niños matriculados, que puede 

oorrcsporxier o  no a lo consagrado en la normatividad.

En h  ío n tn a a  T-690/12, la Corte Constitucional se pronunció sobre el 
amparo invocado por los padres de un menor que debía recorrer largos 
trayectos por zonas con dificultades de orden público, porque la escuela déla 
vereda hcdria sido cerrada por la ausencia de docentes. En este caso, el AHo 
Tribunal concedió el artqxuo sofícitado y  ordenó la asignación de un docente 
para la reapertura de la escuela existente en la vereda siendo viable inapfícar 
el articulo TI del Decreto 3020 de 2002, respecto del número mínimo de 
estudiantes que debe haber en una zona n ua l para la ubicación de personal 
docente.

En lo que se refiere a la cobertura del sistema educativo, el Estado está en la oWigaaón de 

ampliada progresivamente Esto significa que la prestación del servicio educativo por parte del 

Estado debe sujetarse al pnnopio de progresividad'

Dicho p rm c ip «, según la C orte  Constitucional, com porta '0  la satafacaón inmediata de nivdes 

mínimos de protección. u> el deber de observar el pnncipio de no discnminación en todas las medidas 

o políticas rirrr-^ -in ' a ampiar el rango de eficacia de un derecho, tu) la obligadón de adoptar medidas
posiuva\deíberada\ y  en un plazo razonable para lograr una mayor realización de las dimensiones positivas

de cada derecho, razón por la cual la progresividad es incompatible, por defimción, con la macaón estatal, y
iv)laprohib>cionderztrocedeiporelcaminoiniciadoparaasegurarlaplenavigenciadetodoslosderechos‘ '

Ah ora  bien, la prohibKOon de retroceso no es absoluta, lo que significa que puede ser objeto 

de limites D e  este m odo, la adecuada utilización de los recursos públicos o  las necesidades 

mas apremiantes, pueden justificar la modificación de políticas publicas o  normas jurídicas que 

implKjuen un retroceso

7 ü p n n < :ip «d cp < c«.«««la d m cu n n ra «u fu rid a m e r«.,cn trro u a^rio rrn»«n c la^^  
Intenuoorul Sobre Ooechc» Ecaxjrrvcoc Socalo

8 S o b re e lco nten«k)<klpririr3podeprog re«««dadpu«leril«««er»reotravU si«u ieril««nt^^

. --------------------- Z
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Tratándose d d  derecho fundamental a ia educación supenor, este tiene la connotación de 

progresivo* Esta progresivicUd está determinada por: la obfigaaón del Estado de adoptar medidas,

en un pkuo rmonabte, para lograr una mayor realización del derecho, de manera que la simple actitud 

pasma de éste se opone al pnnopio en mención (aquí encontramos la obligaaón del Estado de procurar el 

acaso pngresM? de las personas a las Urwerstdades, mediante la adopciái de ciertas estnttegias, dentro 

de tas cuales enaMU/amos. fixiEtar mecanismos financieros que hagan posible d  acceso de las personas a la 

educación supenoe, asi como la garantM de que pro^esivamente d  nivd de cupos disponibles para d  acceso 

^  ¡ervKio se vayan ampharxlo), iO la obíigación de no imponer Queras injustifiasdas sobre determinados 

grupos rufrieroNes y  Süla proh^itoon de adoptar medidas regresivas para la eficacia dd  derecho concernido'  

(Sentencia T-068/12).

L

EJ dervcho fundamental a la educación superior está a cargo del Estado y  la garantía de su goce 

efectivo recae sobn* este Lo anterior, se evidencia en que, aunque el Estado no esta en obTigacion 

^  procurar el acceso inmediato de todas las personas a la educaoon supenor, si tiene la

rw p o ™ »b * d a d  «le procurar su acceso progresivo (Sentencia T -0 6 8 / m

1.2. Precisiones sobre la oferta de la educación privada

Inoalm entc le corresponde al Estado asumir la prestación del servicio de educaoon a todos los 

habitantes del territorio nacional, sin embargo, es posible contratar los servicios educativos con 

instituciones de carácter privado. Estas instituciones gozan de protección estatal, pero al mismo 

tiempo están sujetas a la reglamentación legal que permite y  regula su qercicio a fin de velar 

por su calidad, por el cum pbm iem o de sus fines, por ia mejor formación moral, intelectual y 

física de los alumnos, y de las obligaciones propias de quien presta un servicio publico (Sentencia 
T -0 3 V 9 5 )

Al permitir que una entidad particular preste el servicio publico de la educación, esta pasa a suplir 

la labor d d  Estado en su servicio, s»i embargo, esto no excluye que la entidad aspire a obtener 

una legitima ganancia (Sentencia S U-624/99)

^  d» propqmdad h« udo ^adojumprudenoalmeme al de buena fe »  al de coolaiva
«gttm». Sobre ta confiinu  legitima pucdm  leen* iM iífitenoM . T.J2V 07 T-206 de 2008 r T.«a V 10
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Tratándose de estabtecímienuK educativos privados^ la C o rte  Constitucional ha establecido 

que se generan obligaciones y  derechos entre las partes y  se requiere la partiopación y  la 

colaboración armónica entre docentes y  estudiantes. El colegio tiene la obligación de prestar 

el servicio conform e con lo pactado y  de entregar los documentos que permitan acreditar su 

cumplimiento Por su parte, los estudiantes tienen la obligación de aprobar sus estudios y  sus 

acudientes deben cancelar los valores acordados com o pensión” .

Teráendo en cuenta la naturaleza civil del contrato celebrado, los conflictos que se generen con 

ocasión del incumplimiento de los compromisos asumidos o todas las controversias de índole 

jurídica que se deriven com o consecuencia de la reladón contraaual entre las partea deben ser 

dánrnidos por la jurisdicción ordmaría. Sin embargo, de manera excepcional es posible hacer 

uso de la acción de tutela cuando se lesionen o  amenacen derechos fundamentales (Sentencia 

T-6 6 6/t3 )

1.3. Inversión de recursos humanos y físicos para la prestación del 
servicio

Según el A lto  Tribunal G in s tm ic io n a l es necesaria la presencia permanente de docentes 

catficados con salarios competitivos y  en camidad suficiente para atender la demanda escolar. 

D e  acuerdo con lo anterior, la falta de vmculaaon permanente y  oportuna de docentes vulnera 

el derecho a la educación (Sentencia T -235/97).

Vános son los escerwios que frecuentemente se presentan al respecto. El pnm en^ la ausencia 

transitoria de un profesor por falta de nombramiento de las autoridades competentes. Esta 

situación com prom ete la prestación oportuna y eficiente del servicio. En este opo de casos la 

C orte  Constitucional ha afirmado que- 'cuando un atabltíimiento educatrro carea de la plana de

dctile Qiwxio le «borde d  componente de 1é adipUbAdád
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pnftsom  mínima pam cubrir la meñanza de los difatmes cursos programados, se encuentra desprovisto 

de una de los elementos esenciales quizás el más esencial del servicio eriucativo'’'

U n  segundo escenano se presenta cuando la cantidad de docentes es insuficiente para atender 

la demanda educativa Por ejemplo, el caso de un docente en una zona rural que debía atender 

un número considerable de estudiantes que cursaban todos los grados de la educación básica 

prim aria" Aunque la prestación del servicio n o  se alteró, teniendo en cuenta que exisuó 

continuidad si se presentó una vulneración cuantitativa, que com prom etió el derecho a la 

educación en condiciones adecuadas. En consecuencia, la C o rte  Constitucional conm ino a 

las autoridades competentes para que la prestación del servicio fuera eficaz; es decir, que las 

autoridades pcoporcxxiaran el núm ero de docentes que fuera necesario para prestar el mejor 

servicio (Sentencia T-305/08)

L>i tercer escenario está marcado por el tiempio de contratación de los docentes; ya que en 

algunos casos, estos son ncxnbrados por cortos períodos que no cubren el año escolar”  o  son 

trasladados (Sentencia T-743/13). En este tipo de casos, la Corte  Constitucional ha indicado que 

"Ifl permanencia en la prestación del servKio de educación no solo implica el nombramiento de docentes 

pam alffin lapso del año o semestre lectivo (  )  debe respetar los periodos de duración del año o semestre 

acadiimca, consagrados en la normaundad de lamatena'ISentencia T055/04)

ti Mediante semencia T-4d7/94 la Corte Constiluoonal deiao pronunciarse sobre la vulneración 
del derecho fundamental a la educación ríe un estudiante por la faha de nombramiento de un 
profesor i^ie rlrctara el cuno en ef OfLie este te encontraba Debido a la auserKia del drícenle, las 
clases hsban iido dietades por otro, i ^  teraa a lu cargo otros cursos. Para la corte Coostituoonal la 
fdta deĵ ncsránarisemo generó un deterioro en la rafcdad de la educación ofrecida la cual se estaba 
desanolarxlo en condiaones nadecuadas e arsuficientes para d  epiendajje con desconocimiento de 
loscoimi^losdeacepcabAdadypenriienenQa

12 En este caso dlrtounal tuvo en cuerea que se trataba dd programa de Escuda Nueva y que en parte la 
acooo de U  hstituooo escolar estaba de acuerdo a lo dspuetto en d  Decreto 3020 de droembre X) de 
2002 Leese Sementa T-3QÍ/08

13 Mftfcaieeiaaacaon de tutda un padre redaiTxsla protección ddrlerechoa la educación porque ciatio 
lardanzaendriombrafTveieuriddocentedcunaEicuefaNuevaycuandoseprodiqoIaasigrsaoánde 
tes docente esta te bao solo por tras mesas
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Sobre k »  tm la d o s  de docentes a zonas rurales, la Corte  Constitucional ha afirmado que este 

hecho rx> constituye un desmejoramiento en sus condiciones laborales En este orden de ideas, 

cuarxlo entran en conflicto los derechos laborales de los educadores y  el derecho a la educación 

de los mños, debe darse preferencia al último, puesto que la función del docente se orierrta 

ptecoamerrte ai servicio educativo a favor de los educandos. (Sentencia SU-559/97)

Ahora bien, no existe vulneración al derecho a la educación cuando la actividad desplegada por 

las autoridades respectivas ha sido diligente e idónea para suplir las falerKias en la prestación del 

servicio educativo” .

Por lo tanto, el ako Tnbunal Constitucional, al decidir sobre los casos anteriormente menoonadost 

ha manrfestado que es necesario iniciar gestiones encaminadas a la provisión de la planta 

docente y  a garantizar la prestación continua, eficiente y  de calidad del servicio de educación. En 

este orden de ideas, la Corte Constitucional ha impartido órdenes a las autoridades munuipales 

y departamentales para reaTizar las gestiones administrativas y  presupuéstales necesarias, para 

atender los gastos que demande el rxxmal funcionamiento d d  servicio público de educaciórv y 

asi hacer efectivo d  derecho a la educación (Sentencia T-1102/(X)).

1.4. La progresividad en la inversión en educación

La jurisprudenaa constitucional ha desarrollado ia conceptualización del prinapio de 

progresividad desde dos dimensiones, por un lado, el pnnapto de progresrvidad com o la 

garanoa de rx> regresión a las condioor>es materiales y  de cobertura que modi6que cada año, 

con respecto a la garamia estatal del derecho a la educación y; por otro lado, la prohibición d d  

derecho intemaciorvil de los Derechos Humanos de la regresfvidad firurKiera en d  derecho a la 

educación.

V4 Asi torrwiHc$toUConcCoofiituoon»l cuando U Secreten* de Educación ddDetnttx frente a U f* a  
óenombrvmcntoóejJgtfioi docente» en un plancrieducainqideapfegótfia acción (iftgerKe mediante 
la orden vnpartida de cubnr las plaza» faltante  ̂con la provoión de seis proéesores de hora cátedra en 
lecurviana y d  comprorTwo de deygrw eres docente» para d  grado once Bayo e»te supuesta d  aho 
Tdbund decido negar UaCDón de tutela nterpue»ta y prewenr a hSecrctana de Educación ddí>anto 
para que rx> volviera a ncumr en cd ornHión Corte Corwüüjoonal sencenoa T-33V 98



Desde el pnmero de k »  aspectos, es dear, desde d  pniKipio de progresividad cottk) obligación 

de avance en condiciones matenaies y  de cobertura alcanzados en el derecho a la educación, el 

carácter progresivo de este derecho implica ()ue, cuando se alcanza algún nivel de disfrute, las 

autondades publicas rva pueden adoptar medidas que conlleven a un retroceso en su realización 

(Sentencia T-698 /10)

En este sentido, la Corte Constitucional ha manifestado que- 'la gmtuidad en la educación superior 

es uno obtffooón progresiva d d  Estado  ̂una vez se haya adoptado una medida que promueva el accao 

economm en este nwef educotivq no puede desplegar conductas que conlleven un retroceso, pues una v a  v- 

ha superado esta etapa prmana -acceso- es deber d d  Estado garantizar la permanencia en d  respectivo 

ado cuando la continuidad de (os estudios depende de dicha medida económica' (Serrtencia T-375/13) 

De acuerdo con lo anterior, constituye una medida regresiva suspender un beneficio económico 

otorgado por una entidad tem tonal cuando un estudiante ha cum plido con los requisitos para 

acceder ai mismo y  se erxuentra cursando niveles avanzadess de su formación académica

En su Sentencia T-375/13, la Corte Constitudonal conoció d  caso de un 
estudiante que interpuso acoón de tutela porque al tener d  mejor punta/e 
d d  ICFES en su municipio, la Alcaldía Municipal le concedió un beneficio 
económico pora cursar estudios superiores. Este beneficio se mantendría 
durante todo d  tiempo d d  programa elegido siempre y  cuando d  estudiante 
tunera un promedio superior o 3.8. Aunque d  estudiante cumplió con las 
obligaciones adquiridas, la administración local decidió suspender d  pago 
d d  beneficio tcanómico. La nueva administración adujo, entre otros motivos, 
que la administroción saliente no garantizó los recursos necesarios que 
permitienm cancelar esteirK enw oyIa ausenda de recursos para satisfacer 
los pagos. Frente a esta situación, la Corte Constitucional fue enfátKa en 
señalar que negar este beneficio económico al estudiante podría implicar 
un retroceso iiqustificado en d  nivd de disfrute d d  derecho a la educación 
alcanzado en d  caso del demandante. Además, este incentivo constituía 
un aspecto d d  que dependía la permanencia d d  demandante en d  sistema 
educativo. Suniondo a h  anterior, la Sala consideró que la insuficiencia 
de recursos y  los problemas económicos d d  municipio no justificaban la 
negativa de continuar reconociendo d  estímulo educativo. A  juicio d d  aho 
T riu n a t "esta es una situación ajena al actor y  no reúne las características 
de gravedad e imprevisibiSdad que justificarían un retroceso en la 
protección d d  derecha Por lo tantm no puede la Administración imponerle

L 20
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al demandante la torga de asumir las consecuencias negativas de una 
actuación pública determinada". Concluyó la Corte concediendo el amparo 
solicitado y  ordenando a la Alcaldía Municipal pagar las sumas adeudadas 
y  hacer las gestiones necesarias para garantizar hs pagos a futuro.

Este A h o  Tribunal tambicn se ha pronunciado sobre d  principio de progresividad en los niveles 

de educación preescolar y basica pnmana. Sobre d  particular, ha nrianifestado que cuando se ha 

ampliado la cobertura a dos o  ues grados d d  nivel preescobr, su intempestiva suspensión va en 

contra d d  praxipio de progresividad y  puede constituir una medida regresiva. Ase la obligación 

d d  Estado de garantizar, un año de precscolar", es un contenido mínimo, que debe ampliarse 

progresivimente (Sentencia T-066/07)

El principio de progresividad (y  d  derecho al debido proceso) deben aplicarse cuando, por 

qem plo , cambian las condiciones y  se busca modificar la situación de quienes asisten a 

irtstituciones privadas que han sido contratadas, por entidades territonales, para prestar d  

servicio educativo.

Varios menores fueron escogidos como beneficiarios de un programa de 
becas para adelantar sus estudios en colegios privados Este programa 
fue suspendido por el ente territorial porque se verificó que existían 
suficientes cupos en instituciones oficiales para que h s menores continuaran 
sus estudios en el sistema de educación pública gratuita. A l fallar, el 
alto Tribunal consideró que al tomar decisiones, como h  expuesta, hs  
autondades administraWas deben observar el principio de progresividad 
para evitar vulnerar, como en este caso, el derecho a h  educación en su 
faceta de permanendcL Para h  Corte Constitucional, tambhn se vulneraron 
hs  p rvKipios de bueno fe, confiaiua legitima, respeto del acto proph y  el 
derecho fundamental ál debido proceso. Para concluir, h  Sah concedh el 
amparo solicitado: " I . ) para proteger el derecho de h s  niños a permanecer 
en h  institución educativa en h  cual venían estudiando, hasta que h  
Secretaria de Educación pueda modificar h  situación particular de losnUms; 
en primer higor, sin vulnerar hs principios de buena fe, confiatua legitima 
y  respeto del acto proph (. .1 y  en segundo lugar, aplicando el prindph  
de progresividad y  respetando el derecho o/ debido proceso Sobre el 
partxular puede leerse h  sentencia T-698/W.

t5 Lenelncaolartiailo67deUCorMmicianlVikticade19n



Deí rrism o  m o d o  se ha considerado co m o regresiva la decisión mediante la cual se prrvo 

intempestivamente de un beneficio educativo, del que gozaban unos jubilados en favor de su 

docapacitado.'*

Desde el segundo de los aspectos, esto es. el principio de progresividad co m o  principio 

fnanoero de no ncgrcsividad en inversión en los presupuestos anuales trwertKlos en educación, 

el tfKr emento  en pesos constantes de los presupuestos asignados anualmente a las mstituoones 

de educación es un pnnopio supralegal o  constítucx)nal que encuentra sus consagración formal 

en el Articulo 26 de la Oedarabón'^ Universal de Derechos Humanos'®, d  Articulo 13 d d  Pacto 

fcnteiTiacxinai de Derechos Económicos Sociales y  Culturales" el Artículo 26 de la Convenoon 

Americana sobre Derechos Hum anos* Iguaimente, d  legislador cotombiarK» ha corroborado d  

carácter de gasto soda) revisten las transferencias d d  presupuesto general de la Nación a 

las urvverswladcs públicas. As^ se deduce de lo reglado por d  artículo 84 de la Ley 30 de 1992

16 En U SentencM T750/t) la Corte Constituoonal manifestó que U resolución propenda por une
«m pm 4 oonmvemie en «upnmr el beneficio educativo concedido solo a los hfos de los pensiorudos 
era legresMa. En p^ihnii del alto Inbunal: 'kífgo de haberse ttndo durante «anos años un tíbro csrnniv' 
peHtujon. ette «r le danúnuóa. con W agttMurte que dkha determnanon wlnerú hi <i¡r- ^
éntfWdeepeádfirvíKodrcamtJíuoonaí atfmhíonhsnm/lmí&ieapootadQs’ Fralmeme. la Conn 
Conautuoonal rcMOColos falos de mitanaa yen su Vjgir concedió d  amparo sok/tado

17 Articule Zó 1 Toda penona tiene derecho a U educación. La educación debe ser gratuu al meno\ • . 
bconoemKraeaUmtrucoortflememaly íundamemalijiimtrucaónelemental seraobigatori i Lí 
wntrucoOMÉcnca y prtfacxul habrá de ser generalvada, el acceso a loi estudos superxKes s e r ; 
pera todos» en ftfKion de kx merKos rcspecüvos. Z La educadóo tendr i  por obyeto el pleno deuM ok 
de la penonabdad Kenar» y d  Inrtdcrrnunto dd respeto a los derechos Inmunos y a las kbct úseles 
hmdamertjries, f*rtvei.era U corrfirenweirx h  tolerancia y á  anmtad entre todas las naciones y UxIcH ̂  
gr upos e tm n  o rd^ioao^ y prvnoatra d  desairólo de ks acüvidades de 1*3 Naoones Ümdas para d 
mareeramemo de k  pea 3 Lot padres tendrán derecho preferente a escoger d  epo de educación qiic 
habra de darse a sus

V  E.«ta Oedaraoón fue adoptada y prockmada por U Asamblea General de las Naemnes Uiuias r ;. 
Resoluoon 217 A de V) de ócierráec de T948 (br su naturalexa no requiere de aprobación m 
nuhcaoon por pane de bs estados rreembfos de k  ONU

19 Aptobadome(ianürkLey7<de196&

20 Aprobado medunee k Ley b  de 197Z
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H  principio de progrcsividad en la educación, por un lado, tiene com o fin establecer una garantía 

mínima de orden legal para que las institucKines educativas puedan cumplir su misión publica. 

Ror el otro, obliga al G obiem o Nacional o  Tem tonal a transferir los recursos a las instituciones 

de educación superior con base en los ingresos aportados en el año inmediatamente anterior 

con aum ento del Indice de precios al consumidor - I P C -  En realidad no es un incremento en 

términos reales, pues la formula lo único que permite es que la inversión social en educaoón no 

se vea reducida cada año por cuenta de la perdida adquisitiva del dinero, sino que mantenga su 

valor constante La progresividad, en términos reales u ol^etivos, en realidad con la fórmula del 

IPC no se ha producido, sino que simplemente se garanbza que no se disminuya dicha inversión

E) fundam ento del principio de pirogresividad en el gasto social se encuentra plenamente 

justificado dentro de la formula política del Estado Social de Derecho, debido a que este 

p m a p io  no es letra muerta sin ningún efecto normativo sino, que por el contrano, es una de las 

finalidades eseixrales del Estado, donde las autondades están obligadas a proteger y  garantizar 

todos los derechos constitucionales y legales (A r t  2, CP), Nada más natural dentro del Estado 

Social de Derecho que se implemcnten formulas gaiantistas, limitativas y  reforzadas para que no 

cfiede al garete de los gobiernos la suerte de los derechos sociales de los ciudadanos.

La Corte Constitucional ha explicado, en Sentencia C - 177/02, que del terxjr literal del articulo 86 

de la Ley 30 de 1992 puede colegirse que el presupuesto en la educación superior, como rasgo de 

su autonomía constitucional, es independiente del presupuesto nacional o  del de las entidades 

temtoriales, pero ique recibe aportes bien de aquel o de estos'' En cuanto a los aportes que 

los presupuestos de las universidades reciben de la Nación, ellos se destinan a funcionamiento 

o  a nversion, pues la redacción de la norma es clara al respecto cuando dice 'los presupuestos 

de los urmtnidada nooonaití, dfpanamentaki y  munopala ataran constituidos por kts aporta dd  

presupuesto nacionol para funcionammo r  inversión'

21 El presupuesto de las universidades pubhcas es mdrpendicnte del presupuesto naoonat pero d 
presupuesto globd de las urwersirSades oñades, r ^  prwene rSd Estado debe estar vidiado dentro 
ddPresupuesio General de Utilacion Crxte Constituoonai Sentencia C-220/97



IgmÉmente, en x n te n c a  A D J-S 7 9  del 28 de octubre de 1999, el G x is e jo  de Estado revoco la 

sentenca profenda por é  Tr itx ra l Adm rvsUativo de Q m dinam arca, ordenando al G obierno 

Ntaaonol d «  oanpÉm entD al arbcuio 86 de la ley 30 de 1992 y  girar los recursos del presupuesio 

de la Urw«rsMlad Naoonal de Colom bia para el año 1999 to m ando co m o  base el capital 

angnado en el año nnedaKam ente anterior

De los referentes normativos relacionados y  de la junsprudencia Constrtuaonal y  Contenciosa 

se han ocupado sobre d  tema, se puede concluir que el m andato legal de incremento en 

pesos corvtarees de los presupuestos asonados anualmente a las instituciones educativas es un 

pm opnsiprafegal que tiene com o finatdad establecer un mínim o legal, que obliga al G obiem o 

Naoortal y a b t  entidades temtonales a transferir los recursos a las instrtuaones de educación 

st^ienor con base en ios relesos aportados en el año inmediatamente antenor con aumento 

d d  P C , ncremento que solo garantiza que se mantenga la misma inversión en educación, por la 

petrMa adquM iva del (kiero.
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Obligación Estatal de crear 

y firunciar instituciones 

educativas

06P0NIBIL1DAD <

Libertad de los particulares 
para fur>dar establecimientos ► 

educativos

Los establecimientos educativos 

privados no pueden ser una 
empresa mercanhl ni estableci­

mientos de comercio

El ínteres lucrativo de los estable­
cimientos docentes privados esta 
limitado por la función social del 
servicio publico que prestan.

Inspección y vigilancia en 

cabeza del Estado

Inversión en recursos 
hum anos y físicos para la ► 

prestación del servicio

Se debe proveer cargos docentes 
en forma, oportunidad y cantidad 
suficiente para atender la demanda 
educativa, tanto en zonas urbanas 

como rurales

> Principio de progresnndad
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secretaria  o e  eo u c ad o n  d el distrito

2. La accesibilidad
Este componente de ta educación busca proteger el derecho irxiividual de acceso en igualdad de 

oportunidades sin discriminación alguna (Góngora, 2003, p. 47).

Asi rnsm o las observaciones 11 y 13 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y  Culturales, 

aprobadas por el Estado Colombiano mediante la Ley 319 de 1996, también se refieren ai tema en 

los térméios que se detallan a corrtinuaaoa

La observación N o. 13 afirma que las instituciones y  programas de enseñanza han de ser 

accesibles a tcxlos, y rpue deben presentar los siguientes componentes. El pnm ero de ellos es 

la no  discnmmacion, que da cumplimiento al derecho de acceso a la educación en igualdad de 

condiciones

El segurxlo componente es la accesibilidad material, que supone para el educando d  goce de la 

educación teniendo en cuenta su localización geográfica, las vias de acceso y  los medios para 

lograrlo

El tercer componente es la accesiMidad económica, que se traduce en que la educación debe 

estar al alcance de todos En el caso de la basica primaria, significa que esta ha de ser gratuita. 

Según el Ccxnité de Derechos Eccxiomicos, Sociales y Culturales los derechos de matrícula 

impuestos por d  Gobierno, las autoridades locales o la escuda^ asi com o otroí costos directos, 

desestimulan d  disfrute d d  derecho a la educación y pueden poner en pdigro su realización." 

Tratándose de la educacirxi securxlana y  la superior se pide a los Estados que implementen 

gradualmente su gratuidad.

Para la Corte Constitucional la accesibilidad comprende *¡1 ki tmpovMidad dt ratrmgir d  acceso 

por modtxtspmhibidosi de manera que codos tengan catxki ai especial quienes hacen parte de hs grupos

22 Comité de DeredwsEconomcos, Sócate y OifiejIesCIbservacwnCkneral No t i



w^-

méa ndnerabk^ i )  la acaabSdad maurial o geográfxa. que se logra con mstituaones de acceso rmonabk 

y  herramenau te cn oló g^ modernas y m lla  aaesibilidad económKO, que inmiucra la gratuidad de la 

eájcaoon prtmanay la implementaaón gradual de la enseñanza secundaria y  supenor gratuita '  (Sentencki 

T-W3/13).

2.1. No discriminación.

a. Acceso en función de la edad: menores

S eguí el articulo 67 de la Constitución FVilítica la educaoón es un derecho de la persona y 

un servido púbSco que tiene una función social D icho artículo tam bién establece que el 

Estadio la sociedad y  la familia son responsables de la educación, la cual será obligatona enoe 

los onoo y  los queice años de edad y  que comprenderá co m o m ínim o un año de preescoíar 

y  nueve de educación básica^. Frente a los problemas de irTterpretaoón que ha ocasionado 

este articiáo se ha pronunciado, en no pocas ocasiones, la C o rte  Constitucional dejando 

claro que el acceso al sistema educativo debe ser interpretado con criterios amplios y, por 

l**'*o< debe primar la efectividad del derecho a la educación sobre los criterios formales 
(Sentencia T.658/07),

Tratándose d d  criterio de la edadl el A lto  Tribunal ha concluido que la educación es un 

derecho fundamental de codos los menores de 18 años (Sentencias T-324/94, T-534/97, 

T-323/94, T -787/06). La edad de 5 años solo puede considerarse co m o un mínimo 

de prestación del servicio de la educación por parte del Estado, y  no una barrera en la

i3  Aruoio67deliContuuaánAAtKa<k199tncao}*-*Q£itaatiix<Mi]4yfaJMatann3ponsal*3 
tkknáKoaátqm m anUfm ram otlóKm o/laqum anaidtalailyqueam prm Straam núm v.ur 
m  de pMsceiir y i*mc 4r M xa  '
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p n sta o o n  del servicio'* Sin embargo, tratándose de menores que tienen 3 años edad, la 

Corte  Constitucional ha considerado que pueden tener una edad prematura para el ingreso 

al preescolar ’ya que el memr necesita asimUar algunos requenmientos básicos en su hogar/ o/ lado 

de sus padres, can el proposito de asegumr el desarwUofisKti intelectual sooaly afectivo de sus etapas 

postenoies, por h  tanto, si no se dan estas condiciones en el menor, este no va estar capacitado paro 

ntegrarse sm traumatismos a una actividad escolar, que exige un desarrollo prev» que le posibilita 

adaptarse o la etapa estudiantil que lOKiara en el preescolar a la edad de 5 años" (Sentencia 

T-671/06).

b Acceso en función de la edad: adultos

Vanas son las normas legales que en el país prevén la existencia de una educación para 

adultos (Ley 115 de 1994 y Decreto 3011 de 1997), la que se caracteriza com o aquella que 

se ofrece a las personas en edad relativamente mayor a la aceptada regularmente en la 

educación por rxveles y grados del servicio publico educativcv que deseen supBr, completar 

su formación o  vahdar sus estudios (Articulo 50, Ley 115 de 1994)

Se trata entorKes, de personas que por diversas circunstancias no siguieron los cursos 

en el servicio publico educativo durante las edades en que regularmente se cursan o  de 

personas que desean n v ^ a r  sus aptitudes, enriquecer sus conocimientos y mejorar sus 

competencias técnicas y profesionales (Decreto 3011 de 1997)

Para d  alto  Tréxinal CbostituoonaL U  edad 'corno/actor de ckisi/icacidn de kB sqfrtns ortiros m  

elpn)cesoidíicativo,puedetomanecomocntenodecategoruaaonJelakannoenttlgunodelosriereles 

del sistema nacional de educación, ya sea ba/o el esquema de ana educacrón formal o no formal pero

2a Encpronuno*Tsentótor«di»UCrxtrCon«rtiJOonaleodma.aideuna*oondeiut«ta««rpueiu
corara una n s m u c «i que deod» rewar a uria « « u d « r « m  d  mes dt enemi no fobu curripÉdo 
t a 5 añosqueex«eUleyp«ng.«aralgra.lodetrao«oo.iEnes<.íaioeljÉa>ti^Co.itttuooíial
básKarrwriíconiakro que U conrtucu (teiplegarU p «  el Colaf» «* i« r o  U coolwira k flu n . de U
menor pues le perrimo nwoxiidarsc y errverar elees en ef grado traraxxn oeanrto u r» e v e ^  
e Irn e o W e n d o  im prorxso de ferTTiacrem m  cursoi srn yalrfeacem aparwite til sorna la Osraa
C o r w m i o ^  arnparo el deredio a U «ducaoon de U menric eupáeando thipoaroorses resinctrraa 
tururooluciord (jrteConsWuoondSeraencia T-058/Or



no podrá ¡tn tr para exckar o no permitir el oatso del estudiante. Si elh ocurre se evidencia un trato 

dacrm m ioi m violando en consecuencia el derecho a la igualdad' (Sentencia T-612/06)

La acresibihdad de los aduhos a la educación básica prunana es una obligación de aplicación 

inmediata (Sentencia T-533/09) El acceso a la educación de los mayores de edad en los 

restantes niveles supone un esfuerzo ¡xogrcsivo lo que, según se ha explicado, no significa 

que el acceso gratuito deje de ser una obligación estatal sino que esta debe implantarse 

gradualmente CSenterxia T-428/12),

^  Corte Const/tuoonolse proouiKio sobre cf acceso a la educflcrórr por porte 
de los adultos en su serrtenoa T-A28/T2. En este cosq varios estudiantes 
ĵtvsyores de 18 años¿ interpusieron acciones de tutela al considerar que 

habta stdo vulnerado su derecho a la educación. Lo anteriorf porque se 
encontraban nscrite» en un programa de educación para jóvenes y  adultos 
tsdekmtado por un departamento. Luego de cursar los tres primeros ciclos 
se inaaiadaron al cuarto ddo; pero fueron informados que no se abriría 
dkho d d q  porque no se habían asignado hs recursos necesarios Frente a 
a t a  decisián, la C o ru  Constitucional reiteró que el Estado tiene la obligación 
de asegurar el occeM gratuito de toda la población a la educación básica 
prtmana, mdependientemente de la edad y  que la suspensión del programa 

del principio de progreshridad y  a la cláusula de no retroceso.

£1 Alto Tribunal constrtucionai también se ha pronunciado sobre la posibilidad de que 

menores de edad accedan a un programa de educación para adultos En el caso de los 

menores que se ven obligados a trabajar y  por ende solicitan el acceso a la educación en los

prograntas de educación para adultos, el juet debe valorar las orcunstancias de cada caso en
particular, para determinar si es viable maplicar la reglamentación que prohíbe el ingreso de

los menores a los programas de educacióo para adultos (Sentencia T-108/01)

De esu  manera, cuando sea «dBpensaWe que el m enor trabaje, las autoridades pertinentes 

d e ^ á n  decidf sobre su permiso para laborar Una vez se obtenga el mismo, es viable

soícitar el ingreso del menor a un programa que se adecúe a sus necesidades

J
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D e  otro  lado, la Corte  Constitucional ha afmnado que la exigencia de la edad mínima (15 

años) para acceder al Sistema de Aprendizaje Tutonal para adultos, no vulnera los derechos 

a la educación y  a la igualdad de los menores de edad Ya que es necesano realizar una 

adaptación de los conteneos a enseñar, los niños y  b s  adultos deben recibir una educación 

diferenciada, que tenga en cuenta sus intereses, capaodades y  viverKias (sentencia T -4 58/13).

c. Acceso en funaón del grado de escolaridad

Respecto de b s  grados de instrucción que el Estado está en la obligación de garantizar, la 

Corte  Constrtucional ha afirmado b  siguiente- '0  que los grados premios en incoo 3* del articulo 

67 de la Carw PoHtxa -un  grado de educación preescolar y  nueve años de educación básKa -  constituyen 

é  corundo irmeno dd derecho que d  Estado debe garantaar, y  ii) que como se trata de un contenido 

mrwno, d  Estado debe ampliarlo progresivamenu, es decir, debe extender la cobertura dd sistema 

educativa a nuevos grados de preescolar, secundara y  educación superior' (Sentencias T -  323/94 y  

T-787/06)

2.2 . Accesibilidad material

El material implica la posibilidad de acudir a la prestación del servicio de educación, ya sea

porque las condiciones geográficas permiten el fácil, seguro y razonable acceso, o  por medio de 

la tecnología m oderna"

La falta del transporte no puede ser un obstáculo para el acceso efectivo a la educación. 

En consecuencia, existe U  obligación de proveer el transporte de b s  niños de poblaciones 

campesinas cuando existen circunstancias geográficas o  de segundad que dificultan la movilidad 

(Sentencia T-458/13>, cuarxlo b s  estudiantes viven en areas rurales apartadas de b s  centros 

educativos (Sentencias T-810/13 y T-779/11); o  cuando existen otros factores que les impiden
acudir a las aulas por carecer de facilidades de transporte. U  Corte Constitucional tam ban ha 

consberado que el acceso material al derecho a U  educación conlleva la garantía de a lie n to s

adecuados y  co t^ru os en un restaurante escolar (Sentencia T-273/14).

Socules r  Cuhixates O t « n « x x i

cdúaapon', ptrr. 6
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EsUu garantías son un presupuesto indispensable para evitar la deserción escolar y  para asegurar 

que e) proceso de educación de los niños y  niñas sea bnndado en condiciones dignas.

La Corte Constitucional debió pronunciarse sobre la vulneración del derecho 
a la educación por parte de dos entidades territoriales que suspendieron 
la prestación del servicio de transporte, restaurante escolar y  los servicios 
de asen vigilancia, secretaria y  administrativos generales. En este caso la 
Sala concedió el amparo solicitado y  concluyó que, en efecto, la omisión de 
adoptar medidas de ptaneadón para asegurar la efectiva prestación del 
servido de educación en sus dimensiones de acceso materiaS y  permanencia 
por parte de h s  entidades demcuidadas desconoció el derecho a la educación 
de los menores estudiantes. (Sentencia T-273/14).

El acceso material también incluye los servicios administrativos, que en últimas habilitan la 

prestación del servicio. Sm embargo, la Corte  Constitucional ha precisado que no cualquier 

ausencia de personal admmistratrvo es una violaaón a la garantía de acceso a la educación Asi, 

la interrupción o  falta en el servicio administrativo se erige en una vulneración al derecho a la 

educación cuando: representa una barrera de acceso, obstruye la permanencia de los estudiantes 

*tt H  establecimiento educativo o  afecta el derecho de los menores a reobir una educación en 

condiciones dignas (Sentencia T-273/14).

En suma, el A lto  Tribunal Constitucional ha manifestado que el transporte, los alimentos y 

los servicios administrativos; ’ (  ¡son necesarios y  constituyen condiciones concretas para permitir y  

garantuar el acceso material del derecho fundamental a la educación de los mitos y  niñas, y  su ausenca 

representa una barrera para poder reedne educación' (Sentencia T-2 7 3/M )

También se vulnera el derecho a la educación cuando la infraestructura de la insutucion 

educativa es inadecuada o  cuando no se presentan las corviiciones sanitarias, de recreación y 

de insumos necesarias para b m d a r una educación con calidad^ continuidad y  que garantice su 

accesibilidad (Sentencia T -4 0 4/TI) Asi, se debe garantizar a los menores el acceso a una sede 

educativa con una «Tfraestructura fisica y  tecnológica adecuada Teniendo en cu e nu  b  anterior 

no es admisible (fie  los menores reoban dases en aulas defectuosas, construidas en terrerxjs de
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altos ticsgo, que amenazan ruma, o  en coodioooes indignas*' ,̂ aunque la comunidad lo acepte 

(Sentencias T-636/13, T  501/9S T -329/10 y T-104/12).

2.3. Acceso y costos académicos

Sobre los costos académicos en el nivel de la basica pnmana se pronunao expresamente la Corte 

GxTStrtuoonal en su sentencia C -3 %  de 2010 En esta ocasión debió resolver una demanda de 

exequibilidad contra el articulo 183 de la Ley 115 de 1994''’ que autonza al Gobierno Nacional 

para regular los cobros que puedan hacerse por concepto de derechos académicos.

En su sentencia, el Alto Tribunal hizo un recuento de las normas internacionales, que han sido 

acogidas por Colombia, y a la luz de las cuales el Estado debe garantizar la gratuidad de la 

educación en el mvel de la basica primaria Del mismo m odo, la C orte  Constitucional analizó 

la historia de las prescripaooes normativas que han buscado asegurar la gratuidad en este nivel 

de escolaridad y la expo soon de motivos que sobre el tema se hizo en la Asamblea Nacional 

Constituyente de 1991 Del análisis de este conjunto de normas y de otras que actualmente 

preven el prmcrpKj de gratuidad en la educación, la Corte Consmucional coligio la inexequibüidad 

parcial del articulo demandando

En suma, para la Corte Constrtuoonal, la com petenca del G obierno Nacional para regular 

cobros académicos en los establecimientos educativos estatales, no se aplica en el nivel de 

educación basica primaria, la cual es obligatoria y gratuita Por su parte, en los niveles de 

educación, secundaria y superior, aunque se permite el cobro, este tiene com o fin implantar 

progresivameme la gratuidad Ademas, es perm itido s«m pre  y cuando se coi-isulte de manera 

razonable la capacidad de pago de los «xlrviduos o  las famibas (Sentencia C-376/10)

26 Como lo es iec*»r daies en una caseta hcthi de mader» Semenca T  1^9/n

27 Sr»un este articulo -D trn M  aOKlirmt n< kx atpbéammm tduccom ntmaki ü
« * i n i  te orém » r  purdm laamr (w  iiw r,®  dr d rm te  «oiiinKm rn los rs ia tJrra r.^
^ ¡ i c s  A »  tido rfict» dr înea eiroto <iuf «npsr m lu e tt r# dr bi rducandot to
«nooiaw re rí OWP dr oda lo armpOKXin Ibinfar r ll» «rncBl r i « i p W « i r w  dr ta «M ia a n

< r



No

(iic n m n K ió n .

ACCESIBILIOAO <
AccrabAdad

matenal

• Menores de edad ►

• Mayores de edad

• Situación de discapacidad 
o talento exepcional

Transporte escolar y

Servicios administrativos

Restaurante escolar

{•Debe garantizarse de 
los 5  hasta los 18 años

Sede educativa ^ {•

• Circunstancias geográficas 
o de segundad que 
dificultan la movilidad

• Estudiantes que viven en 
areas rurales apartadas 
de los centros educativos

• Existencia de factores que 
impiden acudir a las aulas 
por carecer de facilidade-. 

de transporte

Infraestructura física y 
tecnológKa adecuada

AccesibMad
económica

* Gratmdad en la educación 
basicapnmana

• Dratudadgradualenlos 
demas mueles de educación





SCCHriARtA Dt EDUCACION OCl OISTRIIO

3. La adaptabilidad
La adaptabilidad exige que el sistema educativo se adapte a las necesidades de los alumnos, 

valorando el contexto social y  cultural en que se desenvuelven,^ con miras a evitar la deseraón 

escolar

La satisfacción de este componente de la educación requiere adoptar medidas que adecúen la 

infraestructura de las nstitucxxies y  los programas de aprendizaje a las condiciones requeridas 

por los estudiantes, considerando las necesidades de grupos poblacionales de especial 

protección. La aspiración de este componente de la educación consiste en asegurar que los 

estudiantes permanezcan en el sistema educativo (Sentencia T-743/13).

El com ponente de permanencia d d  derecho a la educaaón ha sido desarrollado por la 

junspruderKia constitucional, pnnopalm ente, en relación con los menores de edad. Del 

conjunto de proourKiamtentos producidos en la materia se desprende la regla basica según 

la cual corresponde al Estado garantizar la permanencia de las niñas y  los ñiños en el sistema 

educativo público, en condiciones de gratuidad y  obligatoriedad”  Asi, la Corte Constitucional 

ha establecido que los manuales de convivencia no pueden oponerse a los derechos 

constitucionales y, por lo tanto, ha considerado inconstitucionales las decisiones de suspender 

la prestación del servicio a ruñas y  niños por motivos de su apariencia física o  de su orientación 

sexual. D e  form a similar, la expulsión o  desescolarización de una estudiante por m otivo de 

embarazo es discnminatona, se encuentra constilucionalmente prohibida y  viola el derecho a la 

educación en rruneria de permanencia (Sentencias T -290/96, T-656/98 y  T-tl01/(X))

28 Cornite de Dei«liosEcoooiT»cosSooales y Gituriles, Observación General No O tld m O x ia h  

eáioiciiVi*

29 En retacKin con la permanencia en el sotema educativo, la Corte ha determinado que resulta
ncompatWe cim el derecho a U educacxm ta ewkown de los rnenores del saterna o la relencaSn de 
cenifxados de estudio, por el no de las perwones o cánones menauales cuando elo obedece a
razones comprobadas de fuerza mayor Semenoas. T.é9e/1d T  >td/07
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El derecho a la educación de menores con discapacidad y  de menores con capacidades 

excepcionales comporta, asimismo, la obligación de adaptar el sistema educativo a los intereses 

del menor en lugar de imponer a raños y rañas la carga de acoplarse forzosamente a un sistema 

inadecuado para sus necesidades, aspecto que puede afectar su permanencia en el sistema 

educativo (Sentencias T -9 M /X ) y  T-899/10)

3.1. Permanencia e Intereses económicos de las Instituciones 
educativas

Existe una Imea ^irisprudencial sobre la prevalencia del derecho a la educación de los 

menores de edad frente a los intereses ecorwmicos de las instituciones educativas privadas 
(SentetKia SU-624/99).

En sus primeros fallos sobre el particular, la C o rte  Constitucional considero que debe 

prevalecer el derecho a U  educación de k »  niños (Sentenaa T -7 6 0/9 8 ) frente al atraso 

de sus padres en la cancelación de los costos educativos, pues las instituciones retiraban 

a los menores de las clases®, retenían los certificados escolares o  los avergonzaban ante 

sus compañeros. Sm embargo, al proliferar situaciones en las que la interposición de la 

acción de tutela fue una excusa para no pagar, el A k o  Tribunal sentó parámetros claros

sobre la prevalencia de las garantías fundamentales de b s  estudiantes frente a las medidas
restrictivas adoptadas por los estabieamiernos educativos fiara obtener el pago de bis 
sumas adeudadas

30 Corle C o n t t itu ^ S m im c a  1.452,197 b tt  h ,  d  oso de un .  qu*n «  fe mpxk. d• um m ti^iOn esoiW porque «Jeudab. vanos meses de p«Hón El e a á b ie a ^  Ji*«iiegUm ento ifapofxa'Wiromo w 
B rn «o iS n d d a «o im d i™ ^ e a ,,, ,p o ,a n im io « -A p ^ieglamentoeraCTOirpaliConiWuc«ndestjbleairuncondoonaiTventoaldeiediojUeduca<»n
q^Emiu de iomu desproponxxiei, y defirwtna En oxwcuenca h Corte CxKWituconai tuuHo d 
oc«vctx> a b educación dd petiaonvo 1

i
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Asi bs  cosas, la C o rte  Constitucional estableaó que el am paro procede siempre y  cuando” 

1 Se verifique la imposibilidad sobrevinientr para pagar las pensiones escolares, tales como, la 

pérdida Kiumpestiva del empleo o la enfermedad catastrófica, quiebra de la empresa entre otras y; 

Z  £1 soicitante de la tutela aclare y  pruebe al jue i constituaonal la circunstanaa que impide el pago 

oportuno (que no es confesión de parte, ni prueba que lo perjudique en otros espaaosl; i  Se realicen las 

gestiones necesarias para cancelar h  debido (como seria por ejemplo acudir al IC£T£X  para obtener 

préstamo) En este proceder si Iwy aprovechamiento grave déla jurisprudencia constitucional, por parte 

de padres con "cultura del no pago 'la  tutela no prosperaría En suma, cuando un padre si puede pagar, 

pero no lo hace, no puede exigir mediante la acaón de tutela la entrega de notas (Sentencia T-666/13).

Ahora biert en lo que se refiere a la entrega de los certificados escolares y  otros documentos, 

frente a situaciones de no pago, la Corte  Constitucional ha dejado claro que, no procede la 

reterKión de los certificados académicos (Sentencia T-235/96) ni la expedición de dichos 

certificados con notas marginales de deudas pendientes”  Sobre el tema el alto Tribunal afirrrx) 

que 'mencionar la deuda pendiente es asumo extraño a la constatación escolar de notas y  rendimiento 

académico y  va en perjuicio directo delfuturo educativo del menor' (Sentencia T-821/02). En estos cosos, 

los derechos de los píameles privados no quedan desprotegidos cuando, por ejemjjlo, se ordena

UrurtiKtrrittrpuKjacoon de luteUalcontxlerii que «rnuharvuloerandtt entre otros dderttho
fimeUmental a b  educación de uj l^a la madre e*giim« que una imülucion eKobr de carácter
privólo K  negó a entregar algure» c e r t d » ^  acarlerraa» de u, i. ^  que ya « te  « c r it a ^

oonaecuencia habu coounuado crxi lus estudien en otra mttitucion educatr/a En este caso> Corte
Cdrwrtucxxul verrfKO cfie lo. paires no carecun de m e d «  econornnos pura «ilragarte^
de un. innmKion pnvada Pó. el rontracKi se peobo « I  « s lr « » a  econorr^ y Ki rerwada a ^
de no pago U  Corte revoco U decaten de segunda irntarKU porque m  el c a »  c o n s  te

b  capacidad de p i ^  de b  famba. b que poc ende deba cumple lu obkgacion Corte Constitucional 

•entenctí S U -6 2 4 .^
3a En w K nterKU Tqteó'UbCorteConstmrciorsd > e p r o r » ^ « b r e b  r e i e t ^ d e c e r t ^ ^

€ -x id o s b e c iu p o ru n p b n td e d u c a u v o p rra id o .q u e y a tíc a b a s u a c c .^ ^ ^ «a d ^ ^
« a n « d e d n e . ^ . » ^ d H p . g o d e p e n , « n

expede los certificados peco Ik o  arxjtacicew en los *'ÍILi~deesrudejhectiaaliTienorproceso, el AhD Trteunal conudero <tee pese a b  entrega de tos c e r t A c a d o s d e e W id t e ^ ^ d r ^  
i j  -a. ^  r.i_bntjtr  ̂rvrvfUa Lo interof, pof cuanto d  estudiante *e 3 ^ »b l r w g r e s « > i a R » d e t e c t x » h a x U r n e . ^ p r t ^ t ó » ^ ^ ^ ^abocado a « e rru n v r b  c o n tin u ^ io n d ^  F » « e M f o n n « ^ ^
reposaba una wspt*c»on rdatiw a ia ewstenca de U detjcu nidQiaer
colepo expedir raie^mente " ‘



la entrega de certificado^ porque estas nstituoones cuentan con las acciones judiciales previsi 
por el ordenantiento ovS (Sentencia T-235/96).

Cab rd a ta ^ t l c a s o d t  varios menores a quitnei, luego de ser admitidos en 

• ^ ^ ^ ^ i l u r o n u d o í  años comeoítívos y  ante la falta de pago, se les negó 
pora curutrduguietne año kctJyo Además, se les retuvieron

c r r t í p t ^  n ta sanoí para str admitídos en otro plantel. En este caso, la 
^  Consutuchnal consideró que ana medida que comporte el sacrificio 
d* los propósitos que el proceso educativo persigue, en aras de un interés 

resulta desproporcionada, finalmente, la Corte Constitucional 
*>i tertjficodos y  demás documentos relativos a los

^•‘̂ i*sy'attftólotxpuestoporelJuezdeprimerainstancia,encuanto
que no te conadcoé derecho a la educación al no admitír a los menores 

^  ^  irderrupdón
s S a  «ducatm i' Corte Constitu^nal,

Derecho a la educación de 
los menores prevalece 
sobre mleres económico ^ 
de instituciones educativas

Acción de tutela no puede 
ser uUieada para fomentar 
la "cultura del no pago*

' lostituoones de carácter 
privado cuentan con 
acciones judiciales para 
obtener el pago

’ No es viable retirar a los 
menores de las clases 
retener cerbficados escolares 
o estigmatizarlos por sumas 
adecuadas al plantel

‘ Prohibición de hacer notas 
marginales sobre deudas en 
los certificados escolares

■ El amparo otorgado por un juez 
de la República, no exime a 
padres y acudientes del deber 
de pagar las sumas adecuadas
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3 2 . Permanencia y Líbre desarrollo de la personalidad

a. La prohibición de imponer una apariencia Física particular por 
parte de las instituciones educativas

La Corte Constftuoonal ha s*do enfática en afiimar que la decisión que toman los estudiantes 

respecto de su propia apariencia, particularmente el corte del pelo'^, el uso de maquillaje 

y ic a s o rio s  o  una opción sexual diversa (Sentencia T-565/13), no puede constituir una 

faha (¿soplir^aria. Tam poco puede ser un fundam ento constitucionalmente válido para la 

Ímpos<K>n de sarKiones en el ámbito educativo, particularmente la suspensioa

Ef) la Santenoa T-56S/13, h  madre de un menor interpuso una acdón de 
tuttía, debido a cpte el Colegio saooonó al estudiante (suspensión por dos 
ííínd portfue decidió asumir una identidad sexual diversa y  por ende lucio 
el pelo largo y  moquittcye en e/ colegio. En este caso la Corte Constttudonal 
confirmo paraalmente el fallo de segunda instancia, en cuanto ordenó ai 
Colegio cjue no impusiera sanciones al estudiante en razón de
su apariencia fiska y  le permitiera usar el pelo larff), a c o n d id ^  que su 
aparienciQ no se mostrara extravagante o abiertamente contraria a las 
normas del manual de convivencia que regulan el porte del uniforme. Del 
mismo modo, el A lto  Tribunal ordenó a h  entidad demandada, adelantar 
acciones tendientes a modificar tí manucd de convrvenaa, a fin hacerlo 
compatible con t í  derecho a la identidad y  onentadón sexual.

U  garanta y  protección d d  derecho aJ Irfjre desarrollo de la personalidad deben estar 

arm ados en los manuales de convivenca de los establecim«:ntos educativos, de m odo

de a»wvenc« U fórme como «  ha de «ev» d peta Emrc « r «  « « e n e *  pueden ten. te

«peentoj T-889/0O.T-345/08
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que se ebrrunen aquellas prohibKiones y  sanciones dirigidas a im poner patrones estéticos 

excluyentes**

En este orden de ideas: a  La magen que cada quien pueda y  quiera mostrar a los demás, no puede 

ser enfiesta a todos por los re^amentos dtsapfínartosj b. El género, la opción sexual, el origen nacional, 

étnico y  familiar, asi como las características físicas de las personas no pueden ser causa de exclusión 

o sanción en é  sistema educativo^, c  En h  que se refiere al vestido, la regla general es la libertad y  el 

respeto por las distintas culturas  ̂las condiciones climáticas, la capacidad económica y  las preferencias 

mdnnduales’'

Sumado a lo ya expuesto, el aho Tribunal Constitucional, ha hecho importantes precisiones 

sobre los manuales de convivencia (Sentencia SU/641/98). Así, ha afirmado que estos 

manuales obligan a los miembros de la comunidad educativa. En el caso de los alumnos, 

los padres y  los acudientes estos se obligan voluntariamente con el manual en el acto de la 

firma de la matricula. Ademas, se debe preservar el derecho de participación del estudiante 

cuando se trata de crear o  modificar el manual de convivencia. Finalmente, los manuales de 

convivencia no pueden ir en contra de la Constitución y  Ley. En consecuencia, cuando el juea

JA En U  senttnca SU U Corte «  pronunoo en d  OKo de un rneno. qiic det»o
comprometerse con Us «juxidaiies de su pUmH educa«n«o a quiurse un aicte y corurse el pelo 
Aunque postenormentt el estudarte dqo d  «lett y se recogió d  pelo, las autondadrs del coícj¡»i
b  amenazaron con u n . suspen»«n «  no se cortaba d  p d o  El Juer de prenera n s u n c u  cor^etUi W 
amparo rwocado, nsentras dpiez de legseida eotancia lo negó En este estadee U  Corte Corismuconal 
sentó loa p a ra m e ra  que deben guiar la leiokjooo de este tipo de casos En turna, par a d  Ah o trbunal
va en contra de I . Consmucxjn Ibktica U  im poooon de parametros estetKos en bs nunuales de 
corinyerso a f i ^ .  la snuacbncoTKreta revocó d ía lo  de segunda eguncu Y en su Korarrutelo los 
d « ^  hand^nentales a U etkieaoon al líire desarroío de la personaldad í  a U paruopacKX. del

35 En la senttT)MSUA>4V98,ta Corte Contotuoonal aclaro que estos factores «pueden ser teivdot en 
“ ’’~ * ^ ^ " ' * ' * ‘' * ^ ' ™ ‘ ^ '* ™ ™ ~ < > «S > «a A le n a q u e fo s S » a ,r s d o ry ie

dclapoblaoonqueladeinvida

*  ** * ^  " I "  ** «  « « * « r a  m  d  acuerdo de
‘ ,° n T * ^ " * ^ P " ° p t e r p o r u n t e i d o r m e s e .p o r m o t r a .c o n o r n K o s o v « u l a d o s .u n a  

espeoaizaoon de la oieru educative. SentendaSU-6Al/98
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de tutela corrobora que los parámetros de los manuales de convivencia amenazan o  violan 

derechos fundamentales, puede ordenar su inaplicación (Sentencia T -345/08.).

b. Prohibición (Je discriminar a estudiantes por convivir en 
unión libre, por estar en embarazo, por su opción sexual o por 
presentar limitaciones de aprendizaje.

La C o rte  Constitucional ha considerado im procedente la imposición de sanciones 

doopLínarias a estudiantes por el hecho de convivir en unión libre o  estar embarazadas. 

D e  hecho, tam bicn ha preasado que los manuales de convivencia no pueden presaibr 

tanciooes para quienes opten p o r tener una relación sexual o  por convivir, casados o  en 

unioo hbm, con otra persona. Por ejemplo, no es viable, que a través de los reglamentos o 

manuales de convwencia se establezca que los estudiantes casados, en unión libre o  con 

h^os deban continuar con sus estudios en la jornada nocturna (Sentencias T-688/95 y 

T9 1 8 /05 Í La simple vigencia de reglas de este tipo constituye una amenaza real al derecho 

a la autonomía de las Oos) estudiantes, cuya claridad y  presencia deberá analizarse caso por 

caso (Sentencia T-272/01J

£n r i  proceso T-27Z/0X h  C o r u  Com Otuaonal í t  pronundó s o ^  ^  
de uno esuuüantí que decidió convivir en unión libre con 
dtuaaón, prevista por m anual de convivencia como una 
de sanción propició, entre otras presmnes. un paro entre *
la c o m u n J T ^ t i v a  quienes scAcrtaban la ^
piante! educativo Aunque en lo práctica M
a n cu o a da . la Corte Constitucional consideró que las “r
í S ^ e  convivenoa que censuraban 
conviv^Kio con otro persono eran uno

q u t prtsciibHW las ̂ ik a s  menóonadas.

f ^ s u p a r t e , e l e r T t f x u a z o d e u n a « i ^ ~ ^ | ^ ^
derecho a la edtxaoón. En consecuencia no es
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a portar uniforme de otro color o mduirla en un proceso de desescolarizacion (Sentencias 

T-393/09 y T -348/07)

EJ estado de embarazo puede generar ciertas circunstancias en las que resulta necesario 

que la futura madre permanezca en reposo, asista a determinados tratamientos especiales 

o  acuda a un lugar de trabajo para adqunr mayores recursos económicos. En estos casos se 

pueden acordar mecamsrTxzs que permitan a la estudiante continuar su proceso educativo 

(Sentencia T-656/98) Ahora bieri cuarxfo una institución educativa aduce que medidas 

como la desescolarizacion se m ponen en beneficio de la mujer gestante, debe demostrar, la 

utilidad y necesidad de tales medidas (Sentencia T-656/98).

Tampoco es admsAile negar el ingreso a una nstitucion escolar a una menor por su condición 

de embarazo (SenterKia T-290/961, hacerla estudiar una jornada distinta o  imponerle 

cualquier otro trato discriminatorio La adopción de cualquiera de dichas medidas por fiarte 

de los colegios implxa la vulneracicin de los derechos fundamentales a la educación, a la 

igualdaci a la mtimKlaíL al Wxe desarrollo de la personalidad y  a la dignidad hum ana

Por su parte, los manuales de convivencia no pueden tipificar ni saixionar el estado 

de embarazo Oe esta manera, toda norma reglamentaria que se ocupe de regular la 

maternidad, en el sentido ya expuesto, debe ser inaplicada por los jueces constitucioiialcs, 

por ser contraria a la Carta Política (Sentencias T  292/94, T -145/96 y T393/97)

c. Prohibición de discriminación de estudiantes por su opción 
sexual o identidad de género.

La Corte Constitucional ha manifestado reiteradamente que Colom bia es un Estado 

pluralista, donde se respeta la existencia de variedad de pensamientos, personas o  

convicciones, en cualquier ámbito En esa medxia, se transgreden garantías constitucionales. 

c u a ^ c u a lq u N ir  autondad o  panxailar mcune en algún tipo de dderenciacion arbitraria o 
sospechosa (Sentencia T-314 / ti)
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Los cntenos sospechosos son categorías que 'úse fundan en rasgos permanerrtes de las personas, 

de las cuales estas no pueden prescindir por voluntad propia a nesgo de perder su identidad; n) han 

estado sometidas, históricamente, a patrones de valorcKión cukural que venden a menospreciarlas, % 

i )  no constituyen per se, cntenos con base en los cuales sea posible efectuar una distribución o reparto 

racional y  equitativo de bienes, derechos o cargas sociales' (Senterxrias C-481/98y C-112/00)

Dentro de los criterios sospechosos de discnminaoon identificados en la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional, se encuentran aquellos sustentados en el sexo, la orientación sexual 

y  la identidad de genero

Específicamente sobre los actos discriminatorios, el A lto  Tribunal Constitucional se ha 

manrfcstado sobre la carga probatona y  la labor del juez en sede de tutela En este tipo de 

actos, el sujeto pasivo de la discnminación deberá demostrar i) que h  persona se asocia o hace 

parte de un grupo históncamente discnminado, lú que en una situación similar, otras personas que no 

son del grupo sospechoso no han recibido d  mismo trato frente a la misma situación, y  mi que el trato 

drfmnaador hoya ocasionado dorio o permanerca en el tiempo (Sentencia T-804/14).

Sin embargo, en algunos casos, quien alega la vulneración de sus derechos se encuentra en
una p o s o ó n  de debilidad o  subordinaaon frente a la persona de quien proviene U violación

por lo que en esos eventos se ha dado un alcance diferente al deber probatorio (Sentencia 

T -8 W /1 4 ) Teniendo en cuenta la dificultad de probar estos actos discriminatorios es posible
■ivertir la carga de la prueba Asi, aunque en estas situaciones la carga de la prueba reside en quKm alega b vulneracKXi del derecho, puede ser trasladada a la persona que aparentemente

e s u  tratando a otra de forma diferenc«da (Sentencia T-804/14).Ror su parte, los jueces
debendespicgarlasactuacionesqucseanneccsanasparafundamentarsudecisionyanalizar

los diferentes medios probatorios en su conjunto, atendiendo a las reglas de la sana critica.

En la Sentencia T-804/14 la Corte Constitucional debió pronunciarse
sobre hvukieracrón de vanos derechos f u n d a n ^ ^  
encuentran el de la educación y  el Bbredesarroao de la p e rs o n a h ^ ^  
un estudiante a quien aparentemenu se le negó d  cupo en una m s t r u ^

s T i l V s o r »  t r o r u g e ^
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Tribunal no encontró demostrado que el colegio efectivamente realizó 
conductas discriminatorias. Sm embcirgo, la condición de vulnerabilidad de 
la accionante condu/o a proteger sus derechos fundamentales, como medida 
prevenwa En este orden de ideas, el ako Tribunal concedió el amparo y  
ordeno al plantel educativo disponer del cupo estudiantil en caso de que ía 
accionante lo requiriera, para el grado que esta última acreditase y  siempre 
cpie cumpliera con los requisitc» y  documentos exigidos en el manual de 
convivencia para matricularse. Del mismo modo, el alto Tribunal hizo un 
fuerte ñamado de atención al Juez de Instancia, para que a futuro hiciera un 
estudio a conciencia sobre los supuestos fáctkosy el material probatorio de 
k »  casos puestos en su conodmieirto. También para que se evitara sustentar 
los decisiones en jurisprudencia revaluada y  que no constituye precedente 
jurispeudenciai como en r i caso concreto eran h s  sentencias: T-S69 /94  y 
T-037/95

d. Prohibición de discriminación de estudiantes en situación de 
discapacidad o con habilidades excepcionales

La permanencia en el sistema educativo, adquiere especial relevanaa cuando se trata de 

personas con Imitaciones físicas o  mentales. Asi, las personas con discapacidad no pueden 

ser discrmnadas para que accedan y permanezcan en el sistema educativo. Las autoridades 

deben tomar medidas especificas para asegurar el goce efectivo de este derecho (Sentencia 
T-022/09).

Las reglas jurisprudenciales sobre el tema son las siguientes

'a ) La acción de tutela es un mecanismo judicial idóneo para la protección del derecho a la 
educación át Im  mtnnrr%.

hlLaeducnoónespecia¡secondbecomounrecunoextiemo,escoes,seordenaiáatiavesdela 

acoon de tutéasdo cuando valoraciones tnedKas,psKolópcas y  famliaies la consideren como 

la mejor opción para hacer efectivo d  derecho a la educacidi del menor.

c) Si está probada la necesidad de una educación especiaí esta no puede ser la excusa para 
f^fgarei acceso dservKiOpúbicoeducatno.
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d) En caso de que exatan cenata educavvm espeaalaadosy que el menor réquiem ese tipo de 

instniccián esta no solo se preferirá sino que se ordenará

e) Ante la mposibilidad de bnndar una educación especabada, se ordenara h  prestaoán dd  

-  servido público convencional, hasta tanto h  familia, b  sociedad y  el Estado puedan brmdar

una mejor opcion educativa al menor dacapacnado " (Sentencias T-620/99, T-826/04, 

T-0 2 2/0 9 yT-7 9 1/1 4 )

D e  otro lado, el derecho de los menores de edad con talentos o  capacidades extraordmanos 

a la educación especial tiene el carácter de fundamental Este derecho puede ser exigido 

por quienes acrediten que poseen talentos y  capacidades excepcionales y  ademas, tienen 

méritos suficientes para acceder y  permanecer dentro del sistema especial de educación 

(U -SU-1149/00, T-1269/05 y  T-571/13)

e. Permanencia y acoso escolar.

El acoso o  aitlmidacion escolar ha sido definida, en termirKis generales como. Tfl qgrrsxifi
repetida y  saíemáíKa que ̂ ercen una o vanas personas canoa alguien que usuaknente esta en posKion

etferior a la de sus agresores Esta acción sitúa a lavKtima m  una posKion en la que dificAnente puede 

escapar de la agresión por sus propios medios" iSemenca T-478/tS).

Según el artículo 2 de la Ley de ConviverKia Escolar. Ley 1620 de 2013. el acoso escolar es 

uria. 'conducta negativa, mtencional metódica y  sistemaoca de agresión, ntimidiicioft hutndhciór  ̂

ridicubaoon, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaia o incitación a la violencia o 

cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electróncos contm un nuiq n»iq o 

adolccentr, por pane de un estudiante o ranos de sus pares con cjuienes mandenc una relacian de poder
asMnetnca, que se presenta de forma reiteiada o a lo largo de iMilienipodetemimada láinbitn puede

ocurrir por pane de docentes canoa estudiantes, o por parte de estudiantes contm docentes ante lo
indifeiencia o cornpkidod de su entorno. El acoso escolar tiene consecuencias sobre la sabd, el bitnestai 

onooonalyérwdnmitoescolardekKestudiantesysobrttlcmilirentedeaprmdieaieytlcíniaescohi

dé estoUeamemo educativo"



Esta mtsma n o rm ^  se refiere al 'ober acoso’  en los siguientes términos. 'Forma de inthvidaoon 

con uso deibrrado de tecnologias de mformackm (mtemet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y  

ndeo/uegos anime) para qercer mahmto psicológico y  continuado’ ^

Recientemente, la Corte Constrtucional ha manfiestado que ningún tercero (estudiantes o 

autoridades del colegio) puede perseguir, amedrentar u hostigar a los alumnos que deciden 

asumir una opo on sexual diversa (Sentencia T-478/15)

lUaenum ente, la Corte ConstJtucionalfalló una acción de tutela interpuesta 
por la madre de un menor que se suicidó, y  a quien se le habrían vulnerado 
-entre otros- su derecho fundamental a la educación, a la intimidad y  al 
buen nombre. Para la demandante dichas violaciones se generaron a partir 
de unas actuaciones sistemáticas de acoso derivadas de la orientación 
sexual del menor de edad, que lo llevaron a tomar la decisión de quitarse la 
vida Sumado a lo anterior, el proceso disciplinario que adelantó el colegio 
acorraló al menor desde distintos ángulos por su orientación sexual e 
rnipuso sanciones que, según la madre del menor, se habrían perpetuado con 
postenandad al fallecimiento de su hijo. En este caso la Corte Constitucional 
considero que en efecto el Colegio vhló hs derechos fundamentales del 
menor de edadyde su madre, en tanto que la institución educativa adelanto 
u n p r o ^  disciplinario por el supuesto incumplimiento del M anual de 
Convivencia que presentó diversas irregularidades en su ejecución. Las fallas 
en dicho procedimiento, fueron en ultimas una forma de acoso escolar que 
pudieron mfhiir en la decisión -d e l educando- de quitarse la vida. Del in/iiiKi. 
modo el colegio con posterioridad al fallecimiento del estudiante, viilnrni 
el dem ho al buen nombre e intimidad del joven, al realizar declanumne, 
pubhcm sobre su proyecto de vida y  su núcleo familiar Concluyó la C míe  
Constitucional ordenando, entre otras medidas, h  reali/arión de un m in 
puMco de desagravio a h  memoria del estudiante y  otorgai un grmia 
postumo El alto Tribunal consideró que dicho acto publico deberla i antai 
con la presencia de los autoridades educativas del pan  'rom o forma de 
asumir uncompeomisopublicocontra el fenómeno delhmtigomieiitn rscolai 
y  la promoción del respeto por la diversidad sexual en loi furm rrlutativm ’
Corte Cdnstituaonat sentencia T-478de 2015

17 Lkncompkudefiracxxidel'oóeraroe'ieciKieTKuenUSmtowji T k>S/M
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En la semencia T-478/15, el alto Tribunal Constitucional considero que constituye una 

SMuacxyi de acoso escolar, adelantar un proceso disciplinario a una pareja del mismo 

sew) porque con una manifestación de su afecto supuesum ene incumplió el manual de 

convivencia del colegio'" En este m ism o fallo, el alto Tribunal ordeno la revisión de los 

manuales de convivencia de m o d o  tal que estos respeten la orientación sexualy la identidad 

de género de los estudiantes Del m o m o  m odo, estos manuales deberán incorporar medidas 

que eKenoven y  fortalezcan la convivencia escolar y  el ejetcicio de los derechos humanos 

sexuales y  reproductivos de los estudiantes (Sentenoa T-478/15) El ot^etivo esy entorKes, 

que los estudiantes aprerxian del error, respeten la diversidad y  superen los conflictos 

pacificamente

Por su parte el acoso escolar, en razón de la apanencia física o  la conducta, no consituyen 

(ajuicio de la C o rte  Constitucional) actos inocentes, propios de la edad o circunstanciales 

a los que n o  deba prestarse atención, cualquier forma de acoso u hostigamiento debe ser 

prevenida, atendida y  solucionada'’

3B Enue li .  « » s  que >e preiertaron en d  proceso disciplin»nn qve a JUICIO de U Corte Conttituciooíl

Midnermsn derechos hevUmenules dd menor y que generaron una de acoso n c o ^  e ^
torera se encuentran 1B haba noadot/pmrui <ÍJUiftnorw ion un ikbiaoíboimbmva, ia foto ̂ ^ btsc
•ntndeiestudiaitr. Atoantmorsr jumdqurdichühxo linvdpo(mr«jl<lrvst*vridrrrt#Wii re um
« n »  2 rW ( » »  K  Ir ifa)« oxxitiicrei dr Jbfte liKipSnor» gtuw. «ni^prefeidr lo  un i r a  p
dK onu  ..pieu dr «ro oud reer y un dürrnu. «  f a i  1 hueuro"
a » B  orne. lo. («h o . de! «  dreunro p »  < « .0  «xud « r - i » r e «  o i^ a  W y  

aW s«.’ rn lu orem Adrrnos monqofanfornrerm’r e l o d ^

■re.dttoeffiak»ro^^^^ire«rre.dadig«edreunwpo>.i(resionodr)^ o h ^ ^
«p e* o ,m lo.«»d<«o d»W en«reid<r<»W .scm rrC o rt^

»  E s « » « « in c u r r « n r o lo h < r o U ( :o r t e C o r r e r e ic « « t « n d n « ,m d e u ^ ^  

que exista uíia carervua actual de o ^ p r e  d a i w o w » - ^  ^
isnudadas y a tomar deosexses p «  g a r a r r u z ^  d C T ^  ^  „
E r ^  orden de eieas. U C o r t e C o r w O r o c n a ^ r f ^
coonhnacion con otras awituoones estatales Sderar actuataar todos k »
y - e n d e r l a s p r ^ t ^ s d e ^ e s c o u r ^ c ^ - ^
m v x o in  de convivencu^ DH rr«m o  modo ordeno si punwi
Conwvenaa. Corte Con«ctuoonai, Senttno* T-90V  t i
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C on r o p ^  al 'a h íra a s o ' é  aho Tr*una) manrfesto que toda persona, en especial los

n ie rw re s  *  e dad, o e n e  d e re c íio  a q u e  se les p ro te ja  d e  esta fo rm a  d e  acoso, q u e  atenta
co ntri su honra y  su d^nidad (Sentencia T-365/14),

En los casos *  acoso escolar, la Corte  Constitucional también ha hecho importantes 

sobre faanporta n o . del proceso restaurativo. A s i en este tipo de srtuaciones,

.1 d ^  a la ctgnfoad humana, co m o a la intimidad y  autonom ía de los 
n ^ ^ n o s e k m a ^ ^

P « e c « x ,  d e  l o . ^ ^  arrfca mfcTKfos, también com pm nde la 

partes con b  com urvdad

d  dar la oportunKlad a las partes de manifestar lo sucedido, reparar

aho Trfounal un
mtfturirin kj. com prende rapuestas de arrepentimiento, perdón,

*“  ‘^ e w t t n t a  entre ía comunidady quienes ( R ie r o n  a la
«rtima mef emento deque s*«m pptB^oendo o fa conw sd^

'^ ^ ^ o ^ .e r r la q u e v a n o s e s t u d M m t n p a r t K ip a r o n d e im u c t i o
^  desvestido y  

hecho, el picm el educativo mlcló un proceso discsplinaZ 

Z ^ v t ,  '2  <'dnúno con la c a n c e k Z T ^  su
otfgmotaacrdn para la victima y  sus agresores

^  ~  ocurrencia de e s t T l Z Z
qjustd a las garantías del debido proceso, y  se

derechos corrso el de la educaóán, el buen nornb^^
CoiBtrtucrooal ürfetó el derecho al debido

de h s m e r q u e  participaron en la agresión de su com pañero. En

pora hdigrúdad del rnenorvictena de hs hechos se estén 
contra, co n v  por e/ernph debido a h v e n ^

de los hechos, su estigmattraaón o la burla por p a ru  de miembros de la
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comunidad, deberá tom ar medidas para que estos cesen, iO tales medidas 
pueden comprender un tipo de proceso restaurativo de laios comunitarios 

Corte Constitucional, Sentencia T-917/06.

Es importante advertir que; según lo ha explicado la Corte Constitucional, el proceso restaurativo 

recqutercóoscondioooesprevias. a) Que d  menor afectado, asilo desee. Básicamente esta decisión debe 

ser autónoma, informada y  expresa Ademas, el menor debe tener claro el objetivo, el procedimiento y  las 

énpkaaonrs del proceso restaurativo bICbie alguno de los menores ásapTinados vuelva a ser o haya seguido 

•endo parte de la comunidad educativa (Sentencia T-917/06)

Imponer una apariencia 
f isca partxular

Oscnrranacior por convivir 
en unon libre, por estar en 
estado de embar aro o por 
presentar kmitacicine', de 

aprenduap

Oscnrrenacion por 
la Opción sexual o 

idenixiad de genero

Oiscrennacion de 
estudiantes en situación 

de (incapacidad o con 
habiUiados excepcionales

I El corte de pelo el uso de maquíllale y accesorios no 
pueiien constituir una falta disciplinara 

■ Manuales de convivencia no pueden prescnbir sanciones 
dvigidas a imponer patrones estéticos exduyentes

. Conductas de los foros estrictamente privados no pueden ser 
objeto de sanciones (iisciplmanas

• Manuales de convivenca no pueden prescribir saocxMies para
quienes esten en estado de embararo opten por tener una relación 
sexual o por convivir casados o en umon libre, con otra persona

. El genero la opcxjn sexu.il, el origen nacional etivco y lamJur 
asi como las características físicas de las personas no pueden 
ser rausa de exc lusión o sanoon en el sistema eciccalrvo 

1 Se transgreden garantías constituciorales cuando cualquier 
autoridad o parle utai incurre en algixi tipo de (tíercocucion 
artxtrara o sospechosa

.  Las personas con discapacidad no pueden ser discriminadas 
para que accedan y permanejean en el wstema educativo las 
autcaxiadí-. deben tomar medidas espec/xas para asegurar el 
goce efectivo de eVe derecho

.  Cualqu^ forma de acoso u hostiganvento debe ser prevervda.
atencida y soloconada

.  No es roble peí segur o arnedrenlaru hostigar a los a E ir iw  en
raion de la apar éneo l « o  conducta o una opción sexual dnersa 

.  En los casos de acoso escotar L> protección de derechos 
hjndamenlales no se Wnía a la realuaoon de un proceso 
dwjptnano. es necesar» nraluar un proceso restauralrvo



EL Of W CMO A U  CCíXAOCm EN EL yiTtHA CO*«T(TUtJO«AL COlOHeiAttO

3.3. Debido proceso en la impiementacíón de las sanciones

B  debido proceso se asocia a la permanencia de las personas (tanto menores com o mayores 

de edad) en el sistema educativo En este sentido, las instituciones educativas son titulares de 

una amplia potestad para ejercer acciones disciplinarias frente a los educandos Asi, dichas 

instituciones deben enmarcar sus relaciones en los reglamentos o  manuales de convivencia, en 

los cuales se deben determinar las faltas, las sarKiones respectivas y  el procedimiento a seguir 

para la imposKXXi de cualquier sanción *

La Corte Constitucional ha establecido que entre los elementos esenciales del debido proceso, 

aplicables en matera educativa^ se encuentran, entre otros, el derecho de defensa, el derecho a 

un proceso publico y el derecho a la independencia e imparcialidad de quien tom a la decisión 

^^^^ttenca T-478/15) ftjr otra parte, toda imposición de u ra  sanción debe estar precedida por 

una estricu observancu del aroculo 29 de la Constitución Politica. Asi, se ha reconocido que 

toda sanoon a un estudante solo es razonable si persigue un fin constitucionalmente legitimo 
(Sentencia T - 478/15)

Tratándose de los manuales de convivencia el AJto Tribunal ha señalado que estos compor Un

tres dimensiones 1 Ostentan las características propias dri contrato de adhesión, 2  Representan 

las reglas minanas de convivencia escolar y 3 Son la expresión formal de los valores, ideas y deseos
de la comunidad educativa En este orden de «leas, U  Corte Constitucional ha precisado que

cualquier cambio en el reglamento que no sea aprobado por la comunidad es,'una imposiriori ijuc 

no rorouta t e  inttresr^ prrooipaoiir» y  vBidn de te  «anwdM o curnpfir con (a norrnotrW 

m  W mominí lo que resutoi noimpatiWf con t í  dífiido proceio de los ciudodanoi'  (Sentencias T - 8 5 9 / 0 2
y 478/15).

I" ! ! ! ! ! * "  « P ro » 4 “  m  tos

S ^ ^ T ^ T '  “ “  CoiHWuoonaL S em enS fl A59/97 y
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Rnilm ente, tratándo le de) debido proceio en la impilementacion de las sanciones, la O írte  

G>n$titucional ha establecido cntenos: a) pirocedimentales, b) subjetivos; c) cspiaciales y  cU de 

preporcionalidad

a. Criterios procedímentales

A l respecto la C o rte  Consütuciona) ha manifestado en la Sentencia T - 251/05 ío siguiente'

lEn reurodas ocasione Ja Corte se ha pronunaado en rdación con el daveho al debido proceso en 

materia sanaones ¿focipfinarios impuestos por coleaos. En tal sentido, existen unos claras líneas 

>tfHpfudfno<2Jc5 en H  sentido de que los centros educativos deberán i) tipificar las conductas 

sonoonabJe en é  respectivo manual de convrvenaa, ii) apGcar el pnnapio de propordonalidad entre la 

jb/to cometida y  h  sanoón a imponer^ ñ ) asegurarse de la necesidad de h  medida, en dsentKlo de que 

lo falta cometida por el estuchante impida la convivenaa, de modo que no exista otra respuesta que la 

lanoún «npuesto y  iy)senjiar con cJondod un procedimiento a seguir, de manera que el estudiante pueda 

tftrter raxonabkmane su derecho de defensa, aplicando siempre la presunción de inocencia

En el m e m o  sentido, la C o rte  Constitucional en su sentencia T-918/04, considero lo 

siguiente *£/ acto por d  cutd x  ¡aaciona a un enudtaoU por incurrir en ¡ahas pue ctympromeran 

la deaptrna d d  plam d no noto sus dertchm fundamentaleí, siempre y  cuando se respeten en todo 

momento los garantías comMucionales d d  debido proceso, x  prueben los hechos imputados al alumno, 

la sonoon ene contemplada previamente en d  respectivo reglamento o manual de convivencia y  por

idúmo que la sanoón sea proporcional a la faka cometida (SenieiKia T-918/04)

D H  ttw m o  m odo, sobre d  particular, la Corte  Cor«t,tucional, ha m a n if e s t a d o ^  ' í  ) k,

edsuiKuideunsinemadeprocedinuentmysancionesacadénuca^
X  trata de un medio encaminado a gorantaar la disaphna,d orden, y  la salvaguarda

vakimíurdantes de hpersonaldadddmdnnduo con » son, entre otros, la s o l id a r d o d d l^

d r e s p e ^ ^  demas. d  compañerismo y  htclemnc,,^ al m ter», de los ^

■ 41 Sepuedenreviwrlais*i»ent»5«rtmcu3(kUConeOx»«<tuoona*T 492/9ZT2S6/91T 377.9Í

T - 024/96 T- 307/00y T- 43V02
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exattnoay dfunaoram tm o  en los cokgios de un sistema sanaonawno, ba/o determinadas condiciones

como las ambo senaladm no sólo es canfame con la Constitucióri sino que la ausencia dd  mismo, o el 

deficiente funcionamiento de ésttifxiedepeijudicar gravemente el desarrollo de los procesos de formación 

personal m iectualy psicológico de los alumnos (  Jen otras palabras  ̂el respeto por d  derecho al debido 

peoceso en materia de sanciones impuestas a mños y  adolescentes no puede ser entendido como algo
meramente procedmental o formal tqeno por completo a la realidad soaal' (Sentencia T-251/05)

b) Grítenos subjetivos;

Constitucional ha estableado unas subreglas a tener en cuenta en el m om ento en 

se s o m e u  a un m enor de edad a un trámtte sancíonatorío^ a saber:

I  Debe tenerse en cuenta la edad del nfiactor y  por ende su grado de madurez.

R El contexto que rodea la conusion de la falta.

m Lai condiciones personales y  familiares del alumno.

IV La exBtencu o no de medidas de carácter preventivo al interior del colegio 

V. Los efectos prácticos que la imposición de la sanción va a traerle al estudiante para
su futuro educativo

V I  La Obligación que tiene el Estado de garantizarte a los adolescentes
en el sistema educativo.

su permanencia

V il Debe tenerse en cuenta el ambrto o  foro donde se com etió la falta. (Sentencia 
T-25V05).

H  alto Tiibunal Constitucional:-r I te  autoridades ooidóriicm axnpetíTifo pora 

ccg'oc’isancionatononopuedenactuardemaneramecáeaca.sinpregumarsealmenosóqwéncometió 

fidf° î<ípo'<1uc talones actuó de esa manera?; ¿se trata de un hecho aislado, o por d  contrano,
demuestra la emstenoa de un grane problema estructural que aquqa a la institución educativa que 

se dwige?, dado d  contexto socioeconómco en que se desenvuelve d  estudiante, la imposición de
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la u na ón  ¿truncara defmivvamcnu: su posibilidad de continuar con sus estudios?, ( ¡ la sanción a 

tnponer ¿constituye realmente la me/or respuesta que un sistema educativo puede dar frente a unos 

determinados hechos que afectan de manera grave la convivencia escohr>" (Sentencia T-251/05)

c) Criterios espaciales

Rara la Corte  Constitucional existen ámbitos en los cuales los colegios pueden sancronar el 

oomportamiento de los estudiantes. N o  obstante, existen ámbitos en los que esta facultad 

se restringe o  anula del todo (Sentencia T-491/03)

En este orden de ideas el alto Tribunal ha hecho la distinción de tres ámbitos, a) los foros 

educativos, bl los foros con proyección académica e institucional y  dios foros estrKtamente privados 

En este últim o tipo de foro, la conducta de los miembros de la comunidad educativa no 

interfiere, entorpece ni com prom ete las actividades académicas ni el nom bre de una 

instiujoon. En consecuencia, las conductas desplegadas en este foro no pueden ser objeto 

de sanciones disoplinanas por cuanto hacen parte del desarrollo privado y autonom o del 

individuo A si, cuando un estudiante es sancionado disciplinariamente por una conducta 

Cfje hace parte del foro privado se vulneran sus derechos fundamentales al debido proceso, 

a la educación y  a la intimidad Por qem plo, com o arriba se anoto, la Corte Constiiuciorial ha 

ctxisiderado que no es viable imponer sanciones, entre otros casos, por el hecho de convivir 

en unvxi libre o  estar en estado de embarazo (Sentencia T-491/03)

Una estudiante fue sancionada disciplinariamente (suspensión de la 
asatencia a clases) por su plantel educativo, porque fue encontrada dentro 
de una casa q/ena, sin consentimiento de los dueños de la vivienda, en 
compañía de un hombre casado En este proceso la Corte Constitucional 
considero que el colegio no podía sancionar a la alumno por conductas que 
no comprometían raronablemente el nombre de la insutucion ni por hahos 
que ocurrieron fuera del plantel, en un foro estrictamente privado, t ^ a  ver 
que su actuar hacia parte de su vida intima En consecuencia e l / ^ T n ^  
concedió d  amparo solicitado Corte Constitucional, sentencia T -49V 0J.



CL aW CHO  *  ük COUUCXIN tN El SISTEMA CWíSrtTUClOM». COLOM61AMO

d) Criterios de Proporcionalidad

La Corte Constitucional ha previsto que las sanciones consignadas por los manuales de 

convivencia deben cumplir con cntenos de raeonabilidad y  proporcionalidad (Sentencia 

T-651/07) Esto significa que el grado de la sanción debe guardar directa proporción con 

la gravedad de la faka (Sentencia T-651/07) Además, la sanción debe ser compabWe 

con los derechos fundamentales del educando, lo que implica la proscnpción absoluta 

de penas crueles, inhumanas o  degradantes, asi com o sanoones incompatibles con la 

dignidad humana, particularmente aquellas que aparejan castigos físicos, plenas de escarnio 

y expiosicion pxib&ca e er^xisicion de tratamientos discnminatonos basados en categorías 

prohindas o sospiethosas. Igualmente; la sanción disapilinana no puede impxmer, de manera 

generaE restricciones que involucren la afectación despiropxircionada del servicio educativo 

de m odo que el educando resulte desescoiarizado

Sobre el particular, la C orte  Constitucional ha considerado que no es procedente que a 

un estudiante le sea prohibido el ingreso al pilantel educativo o  sea retirado de la clase pior 

llevar el píelo largo En la senterKia T-124/98 se manifestó que no existiría piropiorcionalidad 

en impioner sanciones com o las arriba expHiestas, por cuanto se desconocerían los fines 

generales de la educación, asi observo:

'ffapccwddm du a heducaoón,itconduyr que ¡I hubo votación, trnendo encuerna que hiaiKion 
de ¡acar aljoeen de date en conuderaoon a su pelo largo, sacrrfka el núcleo esencial del derecho a la 

educación como es el acceso al conocamemu frerne a razones esutcuimenu dacipimarm fundadas en

/betorn estéticos £1 roltgKi, u lo considmi pertinente m  cuanto o su piroyrc 10  erfuciiiivo, pofím imponri
sarKiones ifue proporcionada^ no controviertan los fundamentos propios de la educación

Cabe recordar que anponer sanciones que impidan el acceso a dase, sm posibilidad de lecuperai kn 

conocimientos que se mparxieron en eBa, mas mas que ser una garantía educativa del mdn/iduo,

punir Ilefiai a ser, SI ocurre de forma reiterada y  sm responder a un debido proceso, una forma clara 

de conculcar el derecho a la educaoon de una personáis el caso de la prohbKion de ingresar a dase, 

ruando por retrasos justificados o por casos fortuttos el menor no llega a trempo,enestasoensimthres 

c*cunstancias,nosepuedeimpedirdmgresoadasesdelosestudiantes
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Rem danoí que ei núdeo esencial de un derecho como ki educación no se puede comprometer en su 

totalidad por talones desproporcionadas, asi esten consagradas en un manual de convivencia '

Del razonamiento anterior, se corKtuye que las sanaones que impiden el acceso a clase, 

pueden llegar a ser una forma dara de corKulcar el derecho a la educación de una persona

M e dia nu  h  Sentencia T-944  de2000, la Corte Constitucional se pronunció 
sobre la sanoón aplicada a una menor (cancelación del cupo), por portar 
el uniforme de manera inadecuada y  llevar las urjas pintadas. I^ ra  el Alto  
Tribunal la sanción aplicada en este caso, no se ajusto al debido proceso.
Además, dichas fahas no ameritaban una sanción tan grave. Para concluir, 
la Corte otorgo el amparo invocado, ordenó la revocación de la cancelación 
del cupo y  la remcorporación de la menor al plantel educativo.

e) El debido proceso como limite a la autonomía del profesor

finalmente, la «oposición de sanciones debe circunscnbirse al ámbito disaplinano, sin 

que pueda confundirse con el escenario académico, de manera tal que la sanción incida 

en la evaluación del desemperio d d  responsable La O írte  Constituaonal ha preasado 

que el docente goza de autonomía para calificar, por lo que ni el Rector ni funcionanos 

«dm ostrativos pueden alterar d  resultado de la evaluación. N o  obstante la autonomía d d  

docente tiene imites y  rx> puede ir a extremos de irraaonafidad (Sentencia T-859/00)

En su sentencio T-859/00 el A lto  Tribunal Constitucional, se pronunc^ 
sobre el caso de una estudiante de grado once que fue evaluada utilizando 
el sistema cuantitativo, obtuvo notas inferiores a las requeridas 0 .5) para 
aprobar tres áreas y  en consecuencia no fue promovida La estudiante 
sobeitó aplicar el sistema cualitativo de acuerdo a h  previsto por la Ley y  en 
caso de utilizar d  satenia cuantitativo, que la promoción se hxiemcon una 
nota mínima d e a O l En este caso, lo Corte Constitucional concedió la tutela 
y  ordenó a la institución conformar uno comisión encargada de evaluar, en 
términos cuabtativos, el proceso formatrvo de la e s t u ^ y  determmar si
la akunna reuma o no los requisitos para ser promovida.

Cuarxio d  estudRsrne cree q u e  hay arbitnir^iad. puede acudir ante d  docente y  pedir la

revisión de la nota. Pbr su parte, d  educador al resolver d  reclamo debe tener en cuenta
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que una de las dimensiooes del debido proceso es la motivación de la decisión (Sentencia 

T -3 M / 9 4 ) Esta motivación debe ser debe ser sena, ademada, suficiente e ínfimamente 

relacionada con la decisióa En consecuencia, no es viable una motivación que exprese 

formulas simplistas que puedan ser utilicadas en todos los casos (Sentencia T - 187/93).

Ahora bier\ la valoración académica que hace un profesor, respaldada en el ejercicio de la 

libertad de cátedra, no puede ser aherada por un Juez. Este último solamente podrá hacer

c u m p lir  el d e b id o  p ro c e d im «n t o  a seguir e n  la revisión d e  u na  nota, para que la autoridad
educativa correspondiente Heve hasta el final el trámite de la revisión, ponderando la

existencia de dos valores, el derecho a la educaaón y  la libertad de cátedra (Sentencias T-314
/ 9 4 y T -8 5 9 / 0 0 )

En r í procao T -3 U /9 4, la m adrt de una atudiante solicitó anular una 
i M o . ^  cuanto debido a dicha cahficaáón la estudiante perdió la materia 
Este hecho se sumó a la pérdida de otras asignaturas, lo que en últimas 
produp que la atudiante perdiera d a ñ o .E n e s U  ata d o  de cosas, la Corte 
Constitucional tuteló el derecho a la educación y  al debido proceso de la 
menor, sin embargo, no anuh la nota, sino que ordenó al profesor del área de

fVanol y literatura finaluar el proceso de revisión de la nota de español de la 
oluinna. dando contatación motivada y  escrita a la reclamación
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I Las msUuciones 
educativas tienen un 

amplio margen de 
autoregulacion en 

materia disciplinaria, 
pero tienen limites 

claros

Determinación previa de 

faltas y las sanciones en 
el manual de convivencia

Determinación previa 

del procedimiento ^  
sancionalorio

O  sometimiento de un 
m enor de edad a un 

tramite sancionalorio > 
académico, no puede ser ^  
ajeno a la realidad social 
y familiar del educando

Comunicación formal de la 

apertura del proceso 

Forma de imputación 

Traslado del acervo probatorio 

al imputado 

Periodo de descargos 

Pronunciamiento definitivo 
mediante acto motivado y 

congruente

Imposición de sanciones 
proporcionales a la falta 

Posibilidad de controvertir la 

medida impuesta

Debe considerarse la edad del 

infractor y su grado de madurez 

psicológica

El contexto que rodeo la comisión 

de la falta

Las condiciones personales y 

failiares del educando 

La existencia de medidas de 
carácter preventivo dentro del 

plantel

Los electos prácticos que la 
sanción acarrea al estudiante 

La Obligación en cabeza del 
Estado de garantizar la adaptabi­

lidad al sistema educativo
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4. La aceptabilidad
La forma y  el fbrKio de la educaciór\ comprendidos por los programas de estudio y  los métodos 

pedagógicos, han de ser aceptables; pertinentes, adecuados culturalmente y  de buena calidad*'

LacaLdad en la educación, se logra según lo ha afirmado la Corte Constitucional 'o  troves de 

WttaWogios y  procesos pedagógicos sólidamente fundamentados en la teoría y  la práctica, dirigidos y  

crimtados por docesnes especialistas en las distintas áreas, que con dedicación y  profesionalismo conduzcan 

W proceso/nrmoüw) de sus aiimoos'  (Semencia T-433/97),

Ademas^ la Corte  Constitucional y  los instrumentos internacionales sobre derechos humanos 

iMificados por Colombia, han considerado que una educación aceptable implica: un adecuado 

control y vigilancia de la actividad educativa, la prohibición de castigos fisicos y  tratos 

humeantes o  degradantes, la adopción de medidas destinadas a garantizar que la educación sea 

Cuhuralmente aceptable para las miñonas étnicas y la capaatación de los docentes (Sentencia 

T -»3 / 1 3 )

A.l. El componente de aceptabilidad implica la idoneidad docente

Utxi de los factores que más repercute en la calidad de la educación está relacionado con una 

capacitación a rW u a rlj de los docentes Sobre el particular, la (jarte Constitucional ha afirmado 

que los educadores deben ser 'personas de reconocida idoneidad étxa y  ptdogyrgíca''' En este 

orden de ideas, las dases impartidas por personas que no ostentan la preparación suficiente, 

desconocen los preceptos legales y  constitucionales que garantizan el derecho furxiamenta)^  Coo«edeDetedx»EconúrT»cos,Soo«)esyCJturalevObserv»ci<)nNo U«  Esuaftm aoon fue hedía por U Corte Conaituoooal en drtw co de i« acc io o  de tu ^ ir ttr p u ^pee U rnodre tata merior que hie tegiegada por lus corripafw s de dase c u a i^  «u d o c e i« ta i^< k - p r e w u o > *  SE>*-En este caso U Corte Consotuoonal axice*> el arripro lo lO T ^ y
ordeno a las autondarjes respecti»» eranww U«tuac»ri que te presentóeri una a o id a m u n ^ ^
despíazar a ui 1 docente experto en las materias que debon lefenarse, en partioiai; las idaoonada» con

la cducaotn se«ual Corte Constitucional SentenciaT-337/9S
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a la «lu ca ció n  y  v j  adecuada prestación com o servicio publico (Sentencia T-354/99) Asi, por 

ejemplo, nmgun m ktar m tampoco persona civil algunit podrá dictar dase en centros educativos 

carece de k »  títulos y  requisitos que el ordenamtento jurídico exige (Sentencia T-354/99)

te  Corte ConsMudonol debió pronunciarse sobre la vulneración de los 
derechos fundamentales a la educación y  a la vida de los estudiantes 
de vanas rnsutucxmes escolores que eran administradas por el Ejército 
Nacional Como consecuencia de lo anterior, el personal (docente y  directivo 
docente) estaba conformado por soldados y  militares, quienes carecían de la 
formación adecuada para prestar este tipo de servicio. En este caso, la Corte  
Constitucional amparó el derecho fundamental a la educación y  a la vida de 
las menores En consecuencia, dispuso la presencia exclusiva en los planteles 
educativos de personal docenu, aunque pertenecieran a la Fuerza Pública, 
siempre y  cuando acreditaran los requisitos y  grados académicos é x i to s  
porlaleyvigenu Corte Constitucioncil, Sentencia T-3S4/99.

A h o ra  bier\ H  d e re c h o  a recibir u na e d u cació n  d e  calidad n o  e ntra  en c onflicto  c o n  los m a n d a to s

constitucionales de propender por la idoneidad, profestonalizadón*" y  dignidad del cuerpo 

docente, y específicamente con d  ascenso en d  escalafón Por d  contrario, se complementan 

unos a otros (Sentencia C-423/05)

4.2 La prohibición de castigos físicos y tratos humillantes o 
degradantes

La Corte  Constitucional ha afirmado que d  empleo de castigos físicos y morales, asi esten 

arraigados en las tradiciones culturales, vulnera los derechos fundamentales de los runos De 

este m odo, d  castigo que por su gravedad degrada o hurmlU a la persona y  la liace perder su 

Rsiloestima (Sentencia T-402/92), vulnera derechos (com o la dignidad humana) y gcriera una 

fala en d  público de la educación con las consecuencias que de este hecho se derivan Asi, están 

proacntas, entre otras, las siguientes conductas someter a los estudiantes a lamados de atención **

* *  lapni<riioiuáíac«nd»losdocír»nesuome«ki,nitf»orrosqu*M'»tiual«u*<i«lenU«lucatiiyi Santvnu«C 1D9/04
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hum iUanm  que someten a la burla,*’ al escarnio (senterKia T-143/99), y  los castigos que coarten 

la Bjenad de expresión**

A  propósito d d  escarnio como una medida que va en contra los derechos 
fundamentales de los menores se manifestó la Corte Constitucional en 
su sentencia T-143/99. En este caso, se invocó el amparo cuando unas 
estudiantes decidieron no asistir a su jom ada escolar para dirigirse a 
un establecimiento comercial en donde fueron descubiertas intentando 
apropiarse de algunos oíyetos del local. Los responsables del establecimiento 
f¡f comercio retuvieron a las estudiantes hasta que el Director d d  colegio 
apareció y  se hizo cargo de las menores. Una vez en el plantel educathm, las 
estudiantes fueron obTigadas a pedir perdón frente a todos sus componeros 
por su comportamiento y  posteriormente fueron expulsadas del colegio. A  
juicio d d  demandante esta sanción vuineró sus derechos fundam ^ales^  
como: la dignidad humana, el debido proceso, d  derecho a la defe nd ía 
honra y  d  honor La Corte Constitucional concedió el amparo solicitado. Su 
prommciamiento puntual sobre la sanción d d  escarnio fue d  siguimte: las 
dirtctivas d d  colegio dejaron de cumplir la tarea de educar para dejercxM  
de la Bbertad, y  la reemplazaron por el escarnio; de esa manera violaron los 

derechos de las menores!.. ) “

45 En « u  oporturxdad U Corte Comtituconíl d e b « prononciirw
madre de un irmior »  quim una docente le c o l ^  u n j n w ^ ^ p e ^ ^
'«eytotxn'Ene«eci»oel JueideeiítancacoriMderoqijeUdo^ lubra sido retirado del

unque tiegd b  tuttta por e«isu un hecho ujperado. previno a b Secretaria de
cobgn en H  cyie «uced^ton to» hechMEn s ^ ^ «  dernandada y

tometwa a vtgJanCia al ColeK« la Corte C o m t i t u c ^pw* que se Estuviera (k vnponer a KA «lumnot pracUMS n u i~ F

T-782/02.
46 EneaefalodetutebbC orteC onsutucKxulseprortunoo^^

por una d ocrti« orde.» U P -  U e r ^
habUra cuando no era «Hemigado A  f j K o á S  . ^  contra de ü  dign<iad humana
UI fcerud de expresión y s o r n ^  a b b c ^  ^  ^

b  Corte Corwitucírtal cordémo b  d e o u o n d d ^ d e ^ ^ ^  
y ordeno compulsar copas para que se rtvettigira

S«ntencuT-W2/«>2
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En U  Sentencia C-371/94 la G x t e  Constitucional hizo, entre otras, las siguientes reflexiones. En 

pnmer lugar, la sancióo debe reunir las siguientes características. 1. Debe aplicarse con motivos 

ciertos y  probados, es decir debe ser justa. 2  Debe ser proporcional a la falta cometida, es 

deor, debe guardar relaoon con su gravedad y características 3 Finalmente la sanción debe ser 

oportuna, esto significa, que el tiempo transcurrido entre la conducta sanaonable y  el castigo 

no puede ser tan ampfco que el menor pierda la nocion exacta acerca del m otivo por el cual se 

lo sanciona*''

En segundo lugar, la sanción no puede confundirse con el maltrato físico ni con el daño sicológico 

o  moral (Sentencia C-371/94) Tam poco puede identificarse con una form a de venganza o  

represalia Por el contrano, un elemento mümamente ligado a la idea de corrección, que debe 

servir para persuadir coercitivamente acerca del comportamiento que debe observarse y  para 

disuadir de las conductas contrarias a él (Sentencia C-368/14)

A.3. La educación debe ser culluralmente aceptable para las 
minorías étnicas

Según la Corte Constitucional, H  derecho a la educaaon tiene una connotación especial para 

los pueblos indígenas y étn<o5** en la medida en la que busca conservar sus usos, costumbres 

y creencias (Sentencia T-871/13) Asi', las comunidades étnicas tienen derecho 1 recibir una 

educación especial, que se ajuste a sus requerimientos y características (Sentencia C  208/07) 

D H  mismo modo, están «amadas a partiopar en el proceso educativo com o mecanismo para

^  '** ríe U O x tt  Comutucnrul al proruinrurse sobre u r«
O v í A del dema,«lamr « u  

^  c»»ag,*ba U como una de l «  f.c4tadcs de los padres o de las personas encarnad.!,
d e í o a ^  p e r ^  de lo» menores En e » «  c a »  U Corte Coosi.tucwnal

^ d e lD »rt o 2 a 2 0 d e 1 W  ParaeiAholrfcurWriteriodensandadoiea^isuba a U ^ t i t u c io n  

c ^ r „ „ .  hacu «4aus en ei senudo laacmable de U sancxsn C o r«  C o nso.:

^  £J <krecho a U «tkjcacioo áe m norua etrxas ve encuentra nrvMOt̂  a-  i #-

P ^ c le  W 1 UrtKute. 10.68 y 70  ̂Cc««n<, 169 de U OíT U r ^



SCCfXTARIA DC CDUCAOUN Üll Dr>!Rin

Asegurar que ta educación impartida a sus miembros respete y  desarrolle su identidad cultural 

(Sentencia T-TI6 /t1 )

Es decir, enste un derecho fundamental a la identidad cultural*’  de las comunidades indígenas y 

dos de sus expresiones se concentran en la consulta previa y  la etnoeducaoon.

La cortsulta previa esta relacionada con el principio de la participación que, en el marco de 

un Estado pluralista, se refuerza en el caso las comunidades étnicas (Sentencia T-T1Ó/11X 

Dicha consulta se traduce en que el hecho de que se tom e en cuenta el punto de vista de las 

oomurudades en todos aquellos asuntos que las afecten directamente (SenterKia 5U-383 de 

2003)

En la Sentencia T-355/14 la Corte  Constitucional manifestó que, en resumert la consulta previa se
realiza '0 cuando ítaá>punmedidaílegiskttivas o administrativas que puedan afeaar a las comjndatks

feáem, iO ames de n o b a n e  cualquier exploración o explotación de mtntria o de otros recursos natuntks, 

que se encuentren en lea Verras de didicu comunidades, m) cuando sea necesario trasladar las comunidades 

aatrveadesus tierras a otro sitio, e/l antes de diseñar y  qecutar programas de formación profesional para 

dKhapobíacion'

En este orden de ideas, se ha aceptado que medidas como- la designación de educadores, la 

oea o o n  de programas de formación, las decisiones sobre infraestructura física, d  cubrimiento 

de Icencas de maternidad, retiro de docentes y  fusiones para grupos etnKOS deben ser 

consultadas previamente con dichas comunidades (Sentencia T-355/V4)

El trámite de la consulta previa debe someterse al principio de buena fe, l° q ^
T )porunlocb,cmrrqxudealosEstadasdefinnlasccrxUionesfnlasquesedesarrollorálc^^

pcro,ro,quehmama.paraqueresidtesatisfoctoiiaalalu:delord.rxsnu,m^
deniar^queseaeíeetreayccmduceme.pe,osmquequepaliablar,rnes,comexta^^

poro lu rwSznoorv r . de coridiciories ndud*lrs poro W

49 S o b . e h * i « » « . c o k c r « . r « * v x í u a l < l r e s » d e « l « < 4 C « « C « ^ ^  

T-77Br06
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Ahora b*er\ cuando fe  omite la consulta previa, tratándose de medidas administrativas o  

medidas legislativas (cuando aun no se han convertido en Ley de la República), procede la

acción de tutela para que las comundadesexi)an su realización por porte del Estado (Sentencias 
T -« 3 Z / 0 6 y T 1 1 6 / m

En lo que respecta a la etnoeducaoon, esta ha sido definida por la Ley General de Educación 

com o f tc fT O  o grupos o c a n u n d a d a í^  integran la nooonalidad y  que poseen una cultura, una
lengua, unas tradxxines y  unoi fueros pmpvsy autóctonos- la cual ademas ‘debe estar ligada al ambiente, 

al proceso productiva, al proceso soaal y  cukwdi con el debido respeto desús creencias y  tradiciones' ”

Es importante resaltar que^irsprudencialmente se ha considerado el derecho a una educación

que respete y desarrole U  «lentidad cultural tiene el carácter fundamental.»'Entre los pnncipales
contenidos de este derecho fundamental, se encuentran

A  U  enseñanza que se «nparta en las comunidades con tradiciones lingüisticas 
propias sera Wmgue

50 Am cukiSSLry t1$(lc»94

K in in * n d o .(W h o s ru fo ia te .n o fTiiB «rv»u i J í » -
m  rsie c »o  al e-eed» el D eu eio  U78 de Para la Corte
ikicrru- le «KUITCI en una om o«n lesnútiva b  rT!. ! L  " i  ^  tsUliMu dt prnftsm rkraan
m nnvaiM Kvi,  f o r r n a e o o r ^ ^ í^  •* -« u la . «n.
onwon le doco n««ron  d « » d « i lu rx W n a ta .

En n « « u m c H  d  Alto T,íx«al p ro rc S^ T S la r v «
<1 Onme-lry W t  de 200Í'V iciM tr’itje a  '"*V*do>a cn>fvnr<dud<a>riinr

b  meeiS Ul-*rew upkuNn a 1 » ^ ^
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B. La pfom oción y  fom ento de la formación de educadores en el dominio de las 

cuhuras y  lenguas de los grupos étnicos

C  La adecuación del curriculo a la territorialidad, la autonomía, la lengua, la 

concepción de vida de cada pueblo, su historia e identidad según sus usos y 

costumbres.

D  La administración y  gestión institucionales, concebidas y ejecutadas teniendo en 

cuenta las formas propias de trabajo, los calendarios ecológicos, las concepciones 

particulares de tiem po y  espacio, las condiciones geográficas y  climáticas, las 

creencias, tradiciones, usos y  costumbres y  las particularidades culturales de cada 

grupo étnico. (SenterKia T-116/11).

Sumado a lo anterior, la Corte  Constrtucional (Sentencia C-208/07) ha reconocido la im portaixa 

de que los grupos étnicos participen y  colaboren en los programas y  servicios de educaoon que 

les son destinados

Tratándose de los nom bram ientos en provisionalidad de los etnoeducadores, la Corte 

Constitucional ha afirmado en vanas oportunidades que mientras se expide un Estatuto Especial 

de Profesionaluación docente para las ctnias, los maestros indígenas si pueden ser n o m brada  

en propiedad en tanto cum plan con los siguientes requisitos i) qur la altaion ¡ta co
mnla¡autor,dadocompeta7tayloigrup<»ftn,coK«)quec^amunaf»rferrK«iobreloírncmbn»<U

lea comundaáa que st mcuentrrn radKodm en ellas, mi que se este en presentía de una acredi  ̂

fom aoon en etnotducaoon y  nr) que anean los conocimientos básicos del correspondiente grupo étnico 

(Sentencias T -T I 6 / n  T-801/12, T-0 4 9  /13, T-871/13 y T-907 / II )

Finalmente, el A k o  Trtounal ha manifestado que el nom bram iento de personal extraró d 

carácter administrativo en una institución educativa indígena, sm realirar la cor 

consulta previa, constituye una afectación directa a los derechos a la etnoeducaciorv

y autonomía de dicha colectividad (Sentencia T-514/t2)
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CONCLUSION
C on sustento en los contenidos de la Carta Política, en los insmimentos mtemacionales com o 

la Dedaracion Universal de los Derechos Humanos y  el Protocolo de San Salvador, la Doctrina 

nacional y  sobre to do en la Jurisprudencia de la C orte  Constitucional, este docum ento ha 

presentado de manera concisa los componentes esenciales del derecho fundamental deber y 

servioo publico de la educación

Este anaüsis muestra en detalle la lenta y  progresiva ampliación de los aspectos furxiamentales 

que dan form a al derecho a la educación. Asi, de reconocer dos componentes básicos del 

derecho a la educación, la accesibilidad y  la permanencia, se ha pasado a reconocer y tutelar 

la adaptabilidad y  la aceptabilidad Estas cuatro dimensiones gozan actualmente de una 

estruCTura (contenido y unos limites) que ha sido, en buena medida, forjada a través de los 

pronunciamientos de la Corte  Consütucional

Asi, no es exagerado afirmar que este Alto tribunal ha jugado un piapei pro ti^onK O  en la 

consecuciori de la eficacia del derecho a la educación Los significativos y sustanciales avances 

que en materia educauva se hacen evidentes en pronunciamientos judKiales en los que ia Corte 

Constrtucionai a determinado la necesidad de que se provea una planta de docentes adecuada, 

para satisfacer las necesidades de los estudiantes, reconocido que los partieuUres pueden 

prestar el servicio educativo, sujetándose en todo caso a lo previsto por la Constitución y ia 

Ley, fijado las condioooes cjuc hacen del acceso y la permanerKia de runos y runas al sistema
educativo una reakiad, precisado las facultades, fcrmtes y procednmentos que deben guar a las

•nstitucioncs educativas al im poner sanciones a los estudiantes y fijado parámetros claros que 

clotan a ta educación de U  connotación de aceptable

En suma, las subregUs fi)ad4 s por la C orte  ConstttucionaJ y  las acciones desplegadas por 

Secretaria de Educación cid Distnto, en la porte mtroductona señaladas constituyen esfuerzos 

loables y efectivos pai a que una educación asequAile, accesibie. acqjtaWe y que se adapte a 

particular tdacies d d  educando sea, por fir\ u ru  rcaklad
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T-612/06, T-671/06, T-787/06, T-832/06, T-917/06, T 1030 /06, 

C-208/07, T-321/07, T-348/07, T-651/07, T-658/07, T-746/07, 

T-208/08, T-305/08, T-345/08,

T-022/09, T-393/09, T-533/09,

T-329/10, C-376/10, T-698  /10, T-845/10, T-899/10, T-974/10,

T -1 1 6 / n  T-314 / n , T-404/11, C-629/11, T -779/11, T -9 0 5 / n  

T-068/12, T-104/12, T-428/12, T-690/12 T-801/12,

T-049/13, T-375/13, T-458/13, T-565/13, T-S71/13 T-636/13,

T -6 6 6 / U  T-743/13 T -8X )/13  T-87V 13
T-273/14, T-3SS/14, T -3 6 5 / H  C -368/M , T-791/14, T-804/14, T-478/15
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